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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 312/1996, de 25 de junio, por el
que se acuerda la inadmisión de la solicitud de
segregación de los núcleos de Guadiaro, Pueblo
Nuevo de Guadiaro, San Enrique de Guadiaro,
Sotogrande y Torreguadiaro, del municipio de San
Roque (Cádiz), para constituir un nuevo municipio
independiente con la denominación de Valle del
Guadiaro.

Don José Antonio Gallego González instó expediente,
diciendo actuar en nombre y representación de la mayoría
de los electores y vecinos residentes en los núcleos de
población de Guadiaro, Pueblo Nuevo de Guadiaro, San
Enrique de Guadiaro, Sotogrande y Torreguadiaro, per-
tenecientes al municipio de San Roque (Cádiz), para su
segregación de éste y creación de un nuevo municipio,
bajo el nombre de Valle del Guadiaro y capitalidad en
el núcleo de Pueblo Nuevo de Guadiaro. La solicitud tuvo
entrada en la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía el día 2 de mayo de 1995 e iba acompañada
de documentación acreditativa de la representación que
ostentaba, así como de otros extremos relativos a las exi-
gencias legales de este tipo de expedientes.

Del examen de la documentación aportada se constató
que no probaba reunir la representación de la mayoría
de los vecinos de cada uno de los núcleos afectados y
no aclaraba si se daba el requisito de distancia entre
núcleos establecida en el artículo 8.1 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía, por lo que se requirió al solicitante, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
trativo Común, para que aportase, en el plazo de diez
días, la acreditación de ostentar la representación de la
mayoría de los vecinos de todos y cada uno de los núcleos
afectados y de que existía la distancia entre núcleos antes
citada.

El requerimiento fue contestado por el solicitante en
el sentido de que la documentación instada ya obraba
en el expediente, a la vez que sustituía el concepto de
núcleo por el de entidades singulares de población, redu-
ciéndolas a tres, en las que englobaba los núcleos citados
en la solicitud, mientras que para el resto de los datos
solicitados aducía que eran «hechos notorios» y, por lo
tanto, no necesitados de acreditación.

A pesar de la falta de actividad por parte del solicitante
y, tratando de contar con la mayor información posible,
con objeto de adoptar una resolución debidamente fun-
damentada, la Dirección General de Administración Local
y Justicia, de oficio, requirió los datos precisos a otras
instancias administrativas (Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Gobernación, Obras Públicas y Transportes
y del Instituto Nacional de Estadística de Cádiz). De las
informaciones facilitadas se deduce de forma inequívoca
la consideración de núcleos de población de todos los
afectados por la solicitud, no habiendo quedado acredi-
tado estar legítimamente representados a los efectos pre-
cisos en este expediente, así como la no existencia de la
distancia mínima entre núcleos exigida en la Ley.

Por la Dirección General de Administración Local y
Justicia se emitió informe desfavorable a la admisión de
la solicitud, por faltar los presupuestos necesarios para
la misma.

Por su parte, el Consejo Consultivo de Andalucía emitió
dictamen en fecha 9 de mayo de 1996.

Teniendo en cuenta que el artículo 12.2 de la Ley
7/1993, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía establece que «... podrán incoarse los expe-
dientes de creación y alteración de municipios por una
Comisión promotora que acredite la representación de la
mayoría de los vecinos en el núcleo de población que
lo pretenda», no acreditándose, en este caso, dicho requi-
sito en todos los núcleos incluidos en la petición y sin
que pueda acogerse la asimilación entre este concepto
y el de entidades de población, como pretende el soli-
citante, ya que el precepto legal es claro y no cabe duda
respecto a su interpretación; y considerando que tampoco
se cumple la exigencia establecida en el artículo 8.1 de
la misma norma legal, de existencia de una franja de terre-
no clasificada como suelo no urbanizable de una anchura
mínima de siete mil quinientos metros entre los núcleos
principales, resulta de aplicación el artículo 89.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común que establece que «... la Administración
podrá resolver la inadmisión de las solicitudes de reco-
nocimiento de derechos no previstos en el Ordenamiento
Jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin
perjuicio del derecho de petición previsto en el artículo
29 de la Constitución».

En razón de lo establecido en el artículo 17.1 de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, la resolución de este expediente
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, a propuesta del titular de la Consejería de Gober-
nación.

En su virtud, de conformidad con el informe emitido
por la Dirección General de Administración Local y Justicia,
de acuerdo con el dictamen de la Comisión Permanente
del Consejo Consultivo de Andalucía, a propuesta de la
Consejera de Gobemación y, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 25 de
junio de 1996,

D I S P O N G O

Primero. Resolver la inadmisión de la solicitud de segre-
gación de los núcleos de población de Guadiaro, Pueblo
Nuevo de Guadiaro, San Enrique, Sotogrande y Torre-
guadiaro, pertenecientes al municipio de San Roque (Cá-
diz), para constituir un nuevo municipio independiente bajo
el nombre de Valle del Guadiaro y con capitalidad en
Pueblo Nuevo de Guadiaro, formulada por don José Anto-
nio Gallego González, quien dice actuar en nombre y
representación de la mayoría de los vecinos y electores
residentes en ellos, al no concurrir los requisitos legales
exigidos para la creación de un municipio independiente.

Segundo. Contra el presente Decreto, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a tenor de lo establecido en los artículos 57 y siguien-
tes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, todo ello
previa comunicación de dicha interposición a este Consejo
de Gobierno de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común y sin perjuicio de que pueda ejercitarse
cualquier otro que se estime oportuno.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 313/1996, de 25 de junio, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Linares de la
Sierra (Huelva), para adoptar su escudo heráldico
y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Linares de la Sierra (Huelva) ha
estimado oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, a fin de perpetuar en ellos los hechos más rele-
vantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes, de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 1994, publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia número 32, de 9 de febrero
de 1995 y acuerdo de ratificación de 5 de abril de 1996,
elevó a esta Consejería de Gobernación el correspondiente
proyecto y memoria descriptiva para su definitiva apro-
bación.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/95, de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de
escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las enti-
dades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza, y
previo informe favorable de la Real Academia de Ciencias,
Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competecias a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Administración Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
25 de junio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Lina-
res de la Sierra (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico
y Bandera Municipal, que quedarán organizados en la for-
ma siguiente:

Escudo español. De sinople y una planta arrancada
de lino de oro, florida de tres piezas del mismo metal
y botonadas de sable; colocadas en ambos cantones del
jefe y en el punto de honor. Al timbre, Corona española
cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 11 x 18 cons-
tituida por un paño dividido por mitad horizontal, la franja
superior de color «verde bandera», y la inferior gualda.
Centrado y sobrepuesto, el escudo de armas municipal.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados

a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 335/1996, de 9 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Cumbres Mayores
(Huelva), para adoptar su escudo heráldico y ban-
dera municipal.

El Ayuntamiento de Cumbres Mayores (Huelva) ha esti-
mado oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, a fin de perpetuar en él los hechos más rele-
vantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con los
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesiones
celebradas los días 1 de febrero de 1995 y 23 de abril
de 1996, elevó a esta Consejería de Gobernación el corres-
pondiente proyecto y memoria descriptiva para su apro-
bación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do del día 26 de octubre de 1995.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competecias a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de julio de 1996

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Cum-
bres Mayores (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico
y Bandera Municipal, que quedarán organizados en la for-
ma siguiente:

Escudo: De oro y un castillo abierto de gules mazonado
de azur, donjonado de tres torres, la central sumada de
la figura de San Miguel Arcángel vestido de púrpura, la
faz y manos de carnación, chevelado y alado al natural,
nimbado de sable, empuñando una espada de sable con
ambas manos, la punta baja dirigida contra las fauces
de una sierpe de sinople resaltada sobre sus pies y linguada
de gules, el todo terrasado de azur; acompañado de una
estrella de ocho rayos de azur en el cantón diestro, y de
un creciente tornado en el cantón siniestro, ambos al jefe.
Al timbre corona real española cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 11 x 18,
compuesta por un paño rojo sangre con una curz cuar-
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telada primero y cuarto blanco y segundo y tercero azul
ultramar. Centrado y sobrepuesto el escudo de armas local.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 336/1996, de 9 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Berrocal (Huelva),
para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal.

El Ayuntamiento de Berrocal (Huelva) ha estimado
oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal, a fin de perpetuar en él los hechos más relevantes
y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 6 de abril de 1995, elevó a esta Consejería
de Gobernación el correspondiente proyecto y memoria
descriptiva para su aprobación definitiva.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se
regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las
entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza,
y previo informe favorable de la Real Academia de Cien-
cias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba, según acuer-
do de 2 de mayo de 1996.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competecias a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7 del Decreto 14/1995, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de la Consejera de Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 9 de julio de 1996

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Berro-
cal (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal, que quedarán organizados en la forma siguiente:

Escudo: De oro y una grímpola, el asta y el paño
de azur, rematado en dos puntas y cargado de una cruz
latina de oro; acostada a la diestra de una sierpe tortillante

de sinople, cebada de una manzana al natural; y a la
siniestra un gallo de gules cantante y atrevido.

Bandera. Rectangular en la proporción de 11 x 18,
compuesta por tres franjas paralelas entre sí y al asta:
La primera, verde; la segunda, azul y, la tercera, roja,
de 1/2, 2/4 y 1/2 respecto a la longitud. Centrado y sobre-
puesto, el escudo de armas local.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 385/1996 de 2 de agosto, por el
que se amplía el primer Catálogo de Juegos y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por Decreto 167/1987.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley 2/1986, de 19 de abril, fue pro-
mulgado el Decreto 167/1987 de 1 de julio, por el que
se aprobó el Primer Catálogo de Juegos y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La experiencia
acumulada durante los años de vigencia de la precitada
normativa ha venido a demostrar la conveniencia de pro-
ceder a la ampliación de dicho catálogo introduciendo,
entre los juegos exclusivos de Casinos de Juego, dos moda-
lidades del juego de póker, garantizándose con ello la
transparencia en su desarrollo y, por ende, los legítimos
intereses de los jugadores que lo practiquen.

Por cuanto antecede, estableciéndose en el artícu-
lo 8.1 y disposición adicional primera de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que
el Catálogo de Juegos, puede ser ampliado o modificado
mediante el oportuno Decreto del Consejo de Gobierno,
previo informe de la Comisión del Juego y Apuestas de
esta Comunidad Autónoma y de acuerdo con el Consejo
Consultivo de Andalucía, a propuesta de la Consejera de
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 2 de agosto de 1996.

D I S P O N G O

Artículo Unico. El artículo 1.º del Primer Catálogo de
Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que figura como Anexo del Decreto 167/1987, de
1 de julio, queda redactado como sigue:

«Artículo 1.º 1. El Catálogo de Juego y Apuestas auto-
rizado en Andalucía, previsto en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 2/1986, de 19 de abril, comprende
los siguientes: Loterías; Ruleta Francesa; Ruleta Americana;
Veintiuno o Black Jack; Bola o Boule; Treinta y Cuarenta;
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Dados; Punto y Banca; Ferrocarril, Baccará o Chemin de
Fer; Baccará a dos Paños; Póker sin descarte; Póker sin-
tético; Bingo; Máquinas Recreativas, Recreativas con Pre-
mio y de Azar; Boletos; Rifas, Tómbolas y Combinaciones
Aleatorias; Apuestas Hípicas; Apuestas sobre Carreras de
Galgos; Apuestas sobre el Tiro al Plato y Apuestas de
Frontón».

Disposición Adicional Unica. Régimen de las moda-
lidades de póker.

La práctica y desarrollo del Póker sin descarte y del
Póker sintético en los Casinos de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía se someterá al régimen previsto
para cada uno de estos juegos en el Anexo que se inserta
a continuación del presente Decreto.

Disposición Derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual

o de inferior rango al presente Decreto, se opongan o
contradigan a lo previsto en el mismo y en especial el
artículo 1.º del Primer Catálogo de Juegos y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en la redacción
dada por el Decreto 167/1987.

Disposición Final Primera. Normas de desarrollo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO UNICO

PRIMERO. REGIMEN DEL POKER SIN DESCARTE

1. Concepto.
El Póker sin descarte es un juego de azar de con-

trapartida, practicado con naipes y exclusivo de Casinos
de Juego, en el que los participantes, mediante la utilización
de cinco cartas y jugando contra el representante del esta-
blecimiento (croupier), tienen por objetivo el lograr una
combinación de superior valor a la que obtenga éste.

2. Elementos del juego.
2.1. Cartas o naipes. El Póker sin descarte se jugará

con una baraja de cincuenta y dos naipes y de similares
características a las utilizadas en el juego de Veintiuno
o Black Jack. El valor de aquéllas, ordenadas de mayor
a menor, será el siguiente: As, Rey, Dama, Jota, 10, 9,
8, 7, 6, 5, 4, 3 y 2.

2.2. Mesa de juego. La mesa sobre la que se practicará
el juego tendrá las mismas medidas y características que
las utilizadas para el juego de Veintiuno o Black Jack.
Las casillas de apuestas estarán divididas en dos espacios,
uno para la postura inicial del jugador y otro para la segun-
da apuesta que, en su caso, efectúe.

3. Personal.
3.1. Jefe de Mesa. Será la persona encargada de con-

trolar el juego y resolver aquellos problemas y circuns-
tancias que se susciten durante su desarrollo, pudiendo
disponerse por el Director de Juegos del Casino que un

mismo Jefe de Mesa sea el encargado de dos mesas
contiguas.

3.2. Croupier. Será la persona encargada de dirigir
cada partida y tendrá encomendada la función de mezclar
las cartas de la baraja, la distribución de éstas a los juga-
dores, el abono del premio de las combinaciones gana-
doras y retirada de las apuestas perdedoras.

4. Jugadores.
El número de jugadores a los que se permitirá par-

ticipar en este juego será el mismo, o inferior, al de las
plazas de apuestas marcadas en el tapete de la mesa con
un límite máximo de siete, no admitiéndose la participación
de jugadores que se encuentren de pie en torno a la mesa
de juego; asimismo, no se admitirán apuestas en las casillas
de otros jugadores de la mesa.

5. Reglas del juego.
5.1. Combinaciones. Las combinaciones posibles del

juego, ordenadas de mayor a menor valor, son las
siguientes:

a) Escalera real de color. Es la formada por las cinco
cartas de mayor valor de un mismo palo en el siguiente
orden correlativo:

As, Rey, Dama, Jota y 10. Se pagará 100 veces la
apuesta.

b) Escalera de Color. Es la formada por cinco cartas
del mismo palo, en orden correlativo, sin que éste coincida
con las cartas de mayor valor. Se pagará 25 veces la
apuesta.

c) Póker. Es la combinación formada por cuatro cartas
de un mismo valor. Se pagará 20 veces la apuesta.

d) Color. Es la combinación formada por cinco cartas
no correlativas del mismo palo. Se pagará 7 veces la
apuesta.

e) Full. Es la combinación formada por tres cartas de
un mismo valor y otras dos del mismo valor. Se pagará
5 veces la apuesta.

f) Escalera. Es la combinación formada por cinco car-
tas, en orden correlativo. Se pagará 4 veces la apuesta.

g) Trío. Es la combinación formada por tres cartas
del mismo valor. Se pagará 3 veces la apuesta.

h) Doble Pareja. Es la combinación formada por dos
cartas del mismo valor y otras dos de igual valor pero
distinto al de las anteriores. Se pagará 2 veces la apuesta.

i) Pareja. Es la combinación formada por dos cartas
de igual valor. Se pagará 1 vez la apuesta.

j) Cartas Mayores. Esta combinación se dará cuando
no se produzcan ninguna de las combinaciones anteriores
y las cartas del jugador sean de mayor valor que las del
croupier. Se entenderán que las cartas son mayores aten-
diendo en primer lugar a la carta de mayor valor, si fueran
iguales, a la del siguiente valor y así sucesivamente en
orden decreciente. Se pagará 1 vez la apuesta.

En cualquier caso, el jugador sólo ganará las apuestas
cuando su combinación sea de superior valor a la del
croupier, perdiendo en caso contrario, y conservará su
apuesta, pero sin ganar premio alguno, en el caso de
empate.

5.2. Cuando el croupier y el jugador tengan la misma
combinación de naipes, ganará la apuesta quien obtenga
la combinación formada por cartas de mayor valor aten-
diendo a las siguientes reglas:

a) Cuando ambos obtengan Póker, ganará la apuesta
aquél que lo tenga de superior valor.

b) Cuando ambos obtengan Color, ganará aquél que
tenga la carta de mayor valor.



BOJA núm. 92Sevilla, 10 de agosto 1996 Página núm. 9.491

c) Cuando ambos obtengan Full, ganará aquél que
tenga la carta de mayor valor.

d) Cuando ambos obtengan Escalera, de cualquier
tipo, ganará aquél que tenga la carta de mayor valor.

e) Cuando ambos tengan Trío, ganará aquél que lo
tenga formado por cartas de mayor valor.

f) Cuando ambos obtengan Doble Pareja, ganará
aquél que tenga la pareja formada por cartas de mayor
valor; si coincidiesen, se estará a la otra pareja y, en última
instancia, a la carta restante de mayor valor.

g) Cuando ambos obtengan Pareja, gana aquél que
tenga de mayor valor y, si coincidiesen, se atenderá a
la carta de mayor valor de las restantes.

6. Máximo y mínimos de las apuestas.
6.1. Normas generales. Las apuestas de los jugadores,

exclusivamente representadas por fichas del Casino de Jue-
go, deberán realizarse dentro de los límites mínimos y máxi-
mos establecidos para cada mesa.

El Director de Juegos del Casino podrá fijar los límites
mínimos y máximos de apuestas con arreglo a la banda
de fluctuación que tenga autorizada por la Consejería de
Gobernación.

6.2. Bandas de fluctuación. Las bandas de fluctuación
para la apuesta inicial tendrán como límite máximo el de
25 veces del mínimo establecido en las bandas recogidas
en las correspondientes autorizaciones de funcionamiento.

7. Desarrollo del Juego.
7.1. Extracción y distribución de naipes. El desempa-

quetamiento, la extracción de naipes del depósito y la mez-
cla de los mismos se atendrán a las reglas contenidas
en la normativa aplicable para los Casinos de Juego de
Andalucía.

Antes de la distribución de las cartas, los jugadores
deberán efectuar sus apuestas iniciales dentro de los límites
mínimos y máximos de cada mesa de juego. A continuación
el croupier cerrará las apuestas mediante la expresión de
«no va más» y comenzará a distribuir los naipes del reverso
y de uno en uno a cada jugador hasta reunir cinco cartas,
comenzando por su izquierda y siguiendo el sentido de
las agujas del reloj, hasta acabar dotándose a la banca
igualmente de cinco cartas, con la circunstancia de que
la última carta que le corresponda se la distribuirá des-
cubierta o por el anverso.

7.2. Proceso de apuestas. Una vez distribuidas las car-
tas a jugadores y a la banca, tras su examen por cada
uno de aquéllos, éstos podrán optar entre proseguir con
su participación en la partida, mediante la expresión «voy»,
o por el contrario, retirarse de la misma mediante la expre-
sión «paso». Los que opten por participar en la partida
deberán doblar su apuesta inicial, añadiendo una cantidad
que represente el duplo de aquélla y depositarla en la
segunda casilla destinada a apuesta; los que hayan optado
por retirarse de la partida, perderán el importe de la apues-
ta inicial, que será retirada de la mesa por el croupier
en el momento de anunciarlo el jugador.

7.3. Desenlace de la partida. Después de que los juga-
dores hayan decidido participar, o bien retirarse de la par-
tida, el croupier descubrirá por el anverso las cuatro cartas
tapadas de la banca, tras lo cual ésta sólo jugará si entre
sus cartas existen, como mínimo, un As y un Rey o una
combinación superior, de acuerdo con las reseñadas nor-
mas del juego; de no ser así abonará en fichas a cada
jugador una cantidad idéntica a la apostada inicialmente.

Si por el contrario la banca tuviera cartas con valor
suficiente para jugar, el croupier comparará sus cartas con
la de los jugadores y abonará las combinaciones superiores
a la suya de acuerdo con las reglas establecidas en el
apartado 5.2. Las apuestas iniciales las abonarán a la
par a los jugadores con combinaciones ganadoras.

Los jugadores con combinaciones de cartas de valor
inferior a la de la banca, perderán sus apuestas depositadas
en la casilla correspondiente, siendo retiradas en su tota-
lidad por el croupier; en caso de empate se estará a lo
dispuesto en el apartado 5.2 del presente artículo.

Una vez retiradas por el croupier las apuestas per-
dedoras, y abonadas las ganadoras, se dará por finalizada
la partida iniciándose, en su caso, otra nueva.

8. Carrusel.
Independientemente del juego que se desarrolle en

la mesa, y siempre que tras ser solicitado por el Casino
de Juego fuese autorizado por el Delegado de Gober-
nación correspondiente, los jugadores podrán participar
en un carrusel conformado por todas las mesas dedicadas
en la Sala de Juegos del Casino al Póker sin Descarte,
consistente en que los jugadores que lo deseen podrán
introducir monedas en una hendidura destinada al efecto
y situada delante de su casilla de apuestas.

La totalidad de las cantidades acumuladas en las
mesas conformarán el carrusel y será entregado al jugador
de cualquiera de aquéllas que consiguiese una Escalera
Real de Color, distribuyéndose por partes iguales, en el
supuesto de que la obtuviesen más de un jugador. En
los supuestos en que se obtuviese Escalera de Color se
abonará el 10% del acumulado al jugador que la tuviese
de mayor valor.

9. Reglas comunes.
9.1. Errores. Cualquier error que se produjese durante

la distribución de las cartas, bien en el número de las
mismas o bien en la aparición indebida de alguna carta
descubierta, supondrá la anulación de toda la jugada.

9.2. Prohibiciones. Queda prohibido a los jugadores
intercambiar información sobre sus cartas, descubrirlas
antes de tiempo o pedir consejo sobre la jugada a otros
participantes del juego. Cualquier violación de esta pro-
hibición dará lugar a la pérdida de la totalidad de la apues-
ta en favor de la banca.

SEGUNDO. REGIMEN DEL POKER SINTETICO

1. Concepto.
Póker Sintético es un juego de círculo, practicado con

naipes y exclusivo de Casinos de Juego, en el que los
participantes, enfrentados entre sí, tienen por objetivo el
alcanzar la combinación de cartas de mayor valor posible,
mediante la utilización de cinco cartas: dos entregadas
o repartidas por el croupier a cada jugador y tres de las
cinco cartas alineadas sobre la mesa de juego, tras ser
extraídas una a una del mazo.

2. Elementos del juego.
2.1. Cartas o naipes. El póker sintético se jugará con

28 cartas de una baraja de naipes, similar a las utilizadas
en el juego de Veintiuno o Black Jack, conformadas por
el As, Rey, Dama, Jota, 10, 9 y 8 de cada palo o grupo
de cartas.

2.2. Mesa de Juego. La mesa sobre la que se practicará
el juego deberá reunir la forma y las características idóneas
para posibilitar el juego enfrentado o en círculo de los
jugadores, disponiéndose una serie de departamentos
separados que irán numerados correlativamente, hasta un
máximo de diez, partiendo del número 1 situado a la dere-
cha del lugar destinado para el croupier de la mesa.

Asimismo, las mesas deberán disponer en la superficie
de dos ranuras, situadas a derecha e izquierda del croupier,
destinadas a introducir, en una de ellas, las deducciones
en favor de la «casa» y, en la otra, las propinas que se
satisfagan libremente por los jugadores.
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3. Personal.
3.1. Representante de la Dirección del Casino. Será

la persona encargada de controlar el desarrollo correcto
del juego, actuando como delegado del Director de Juegos
del Casino, le corresponderá resolver, igualmente, aquellos
problemas y circunstancias que se susciten durante las par-
tidas y llevará un turno relacionado de aquellas personas
que aspiren a ocupar, en su caso, las plazas de jugador
que queden vacantes en la mesa.

3.2. Croupier. Sin perjuicio de las funciones que más
adelante se le atribuirán, será la persona encargada de
los siguientes cometidos: mezclar y distribuir entre los juga-
dores las cartas; anunciar en voz clara y audible por todos
los jugadores las distintas fases del juego y las diferentes
actuaciones de aquéllos en la partida; calcular la cantidad
que en cada partida le corresponde ingresar al Casino
de Juego introduciendo las fichas que le correspondan
en la ranura destinada a tal efecto en la mesa, así como
introducir las cantidades donadas por los jugadores para
propinas en la ranura correspondiente de la mesa.

Igualmente, corresponderá al croupier el control del
juego y la prevención de que ningún jugador apuesta fuera
de su turno; controlar y custodiar la suma que configure
el «pot» o lugar común de la mesa, así como la entrega
del mismo; la resolución a los jugadores de las dudas
que a éstos se les planteen sobre las reglas aplicables
a cada momento y, en su caso, comunicar al Representante
de la Dirección los problemas que se susciten con algún
jugador de la mesa.

3.3. Cambista. Será la persona encargada de efectuar
en la mesa el cambio del dinero por fichas a instancia
de los jugadores, o del croupier que así lo soliciten, estando
facultado asimismo para desempeñar cualquier tipo de ser-
vicio auxiliar a requerimiento del croupier o del Repre-
sentante de la Dirección.

4. Jugadores.
4.1. Ubicación en la mesa. Los puestos o departa-

mentos a ocupar por los jugadores serán sorteados si los
hubiere vacantes al comienzo de cada partida.

Si existiese una plaza libre, se hubiese iniciado la par-
tida y los jugadores se encontrasen sentados, correspon-
derá al Representante de la Dirección del Casino asignar
los puestos vacantes a las personas que deseen ocuparlos
para jugar.

A petición propia, el jugador que ocupe un depar-
tamento en la mesa de juego podrá descansar durante
dos manos, sin que ello dé lugar a la pérdida del puesto
asignado.

4.2. Prohibiciones. Queda totalmente prohibido a los
jugadores:

a) Intercambiar su puesto en la mesa con cualquier
otra persona para que ésta pueda realizar o igualar las
demás apuestas o encargárselo a otro jugador de la mesa.

b) Jugar por parejas, siquiera sea temporalmente.
c) Jugarse el «pot» de forma conjunta o repartírselo

voluntariamente.
d) La connivencia entre jugadores.
e) Influir o, en su caso criticar, el juego que realice

otro jugador de la mesa.

5. Reglas del Juego.
5.1. Combinaciones. Los jugadores de póker sintético

sólo podrán hacer uso de las combinaciones que, orde-
nadas en su valor de mayor a menor, a continuación se
describen; podrán utilizar el As de cada palo bien como
la carta de mínimo valor, delante de la menor con que
se juegue, o bien como la de máximo valor, detrás del
Rey.

a) Escalera de Color Real. Es la formada por las cinco
cartas de mayor valor de un mismo palo de la baraja en
el siguiente orden correlativo: As, Rey, Dama, Jota y 10.

b) Escalera de Color. Es la formada por cinco cartas
del mismo palo de la baraja, en orden correlativo, sin
que éste coincida con el de las cartas de mayor valor.

c) Póker. Es la combinación formada por cuatro cartas
de un mismo valor.

d) Full. Es la combinación formada por tres cartas
de un mismo valor y otras dos que sean de distinto al
de las tres anteriores.

e) Color. Es la combinación formada por cinco cartas
no correlativas del mismo palo de la baraja.

f) Escalera. Es la combinación formada por cinco car-
tas, en orden correlativo, en las que no exista una total
coincidencia respecto del mismo palo de la baraja.

g) Trío. Es la combinación formada por tres cartas
del mismo valor.

h) Doble Pareja. Es la combinación formada por dos
cartas del mismo valor y otras dos de igual valor entre
sí, pero distinto del de las anteriores.

i) Pareja. Es la combinación formada por dos cartas
de igual valor.

j) Cartas Mayores. Esta combinación se utilizará cuan-
do no concurra ninguna de las combinaciones anteriores.
Se entenderá que las cartas son mayores atendiendo, en
primer lugar, a la carta de mayor valor; si éstas fueran
iguales, a la del siguiente valor y así sucesivamente en
orden decreciente.

5.2. Empates. Cuando dos o más jugadores tengan
la misma combinación de naipes, serán de aplicación las
reglas recogidas en el apartado 5.2 del anterior artículo
para el póker sin descarte.

6. Máximo y mínimo de las apuestas.
Las apuestas de los jugadores, que únicamente debe-

rán estar representadas por fichas del Casino de Juego,
se realizarán dentro de los límites mínimos y máximos esta-
blecidos para cada mesa. El porcentaje de beneficio del
Casino se establecerá por resolución del Delegado de
Gobernación, a solicitud de la entidad titular, hasta un
máximo del 3% de las cantidades apostadas en cada par-
tida y será introducido, antes de hacer el abono del premio
correspondiente al ganador de la partida, en la ranura
de la mesa destinada a tal efecto.

El Director de Juegos del Casino podrá fijar los límites
mínimos y máximos de apuestas de acuerdo con la banda
de fluctuación que tenga autorizada el Casino de Juego
por la Consejería de Gobernación. En cualquier caso se
deberá tener en cuenta la siguiente escala:

Resto Inicial Reposición mínima

100.000 20.000
50.000 10.000
25.000 5.000

7. Desarrollo del juego.
7.1. Número de jugadores. El Casino de Juego sólo

estará obligado a poner en funcionamiento la mesa cuando
se encuentren sentados en la misma un mínimo de cuatro
jugadores que, de forma efectiva, participen en el juego.
En caso contrario, podrá suspenderse el desarrollo de las
partidas en tanto no se subsane tal situación.

El Representante de la Dirección podrá acordar el
cierre de la mesa, transcurridos quince minutos compu-
tados desde el momento en que se produjo la suspensión
de las partidas en la mesa por no encontrarse en ella,
al menos, cuatro jugadores.

7.2. Asignación de la «mano». La «mano» de la partida
se asignará por el croupier al comienzo de cada una de
ellas mediante la colocación de una marca o pieza redonda
indicativa delante del puesto del jugador a quien, de forma
rotativa, se le atribuya.
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La asignación de la «mano» al finalizar cada partida
será rotativa entre los jugadores, siguiéndose para ello
el sentido contrario al de las agujas del reloj.

7.3. Operaciones preliminares. Tras la comprobación
por el croupier de la existencia de todos los naipes a utilizar
para el desarrollo del juego, éste procederá de la siguiente
forma:

1.º Mezclará las cartas del mismo modo que se lleva
a cabo en el juego de Chemin de Fer o Baccará, tras
lo cual las agrupará.

2.º Barajará las cartas de forma que éstas no sean
vistas por ninguno de los jugadores de la mesa.

3.º El croupier cortará el mazo de cartas barajadas
utilizando una sola mano y de manera que ningún jugador
pueda ver el anverso de la carta por la que se ha efectuado
el corte.

4.º Antes de procederse a la distribución de las cartas
por el croupier, todos los jugadores que vayan a participar
en la partida deberán efectuar la apuesta mínima fijada
por el Casino de Juegos, agrupándose en un lugar común
de la mesa o «pot».

7.4. Distribución o reparto de las cartas. Efectuadas
las operaciones preliminares de la forma indicada en el
apartado anterior, se procederá por el croupier al reparto
de las cartas a los jugadores comenzando por su izquierda
y siguiendo el sentido de las agujas del reloj, procurando
que no sean vistas por los demás jugadores y deslizándolas
sobre la mesa en dirección a cada uno de éstos.

El croupier repartirá dos cartas cubiertas a cada uno
de los jugadores y, conservando el resto del mazo, des-
cubrirá la primera carta de éste situándola ante sí en la
mesa, alineando sucesivamente y a continuación de ésta
las restantes hasta un total de cinco, a medida que se
vayan realizando los correspondientes turnos de apuestas.

Solamente después de descubierta la primera carta
de la mesa, podrán los jugadores examinar las dos cartas
que les fueron entregadas por el croupier.

7.5. Proceso de apuestas. Una vez efectuadas por el
croupier las operaciones de distribución y reparto de las
cartas, se procederá por el jugador que tenga asignada
la «mano» a abrir el primer turno de apuestas. Finalizado
dicho turno, el croupier descubrirá y alineará la segunda
carta, procediéndose a abrir el segundo turno de apuestas
por aquel jugador que cruzase la apuesta más alta en
el anterior turno y, así, sucesivamente hasta descubrir y
alinear la quinta carta de la mesa que dará lugar al último
turno de apuestas.

A tales efectos, solamente se podrán utilizar por los
jugadores en el proceso de apuestas las fichas o el dinero
que tengan sobre la mesa antes de que se inicie la mano;
durante el indicado proceso, los jugadores dispondrán de
las siguientes opciones:

a) Retirarse y salir del juego cuando les alcance su
turno de apuesta, debiendo dejar sus cartas en la mesa
alejándolas, sin descubrirlas, todo lo posible de las que
se estén utilizando en el juego; el croupier las retirará de
forma inmediata.

En este supuesto, el jugador no participará en el «pot»,
suponiendo su retirada la renuncia, a todos los efectos,
de las cantidades que haya ido apostando a lo largo de
la partida.

Asimismo, se abstendrá tanto de expresar su opinión
sobre el juego, mientras la partida dure, así como de exa-
minar las cartas de los demás jugadores.

b) Pasar de efectuar alguna apuesta en su turno, siem-
pre que los demás jugadores de la partida hayan optado
por la misma posición en sus turnos correspondientes.

c) Reservarse hasta que alguno de los jugadores decida
apostar en el turno correspondiente, en cuyo caso deberá

cubrir la apuesta efectuada para continuar participando
en el juego añadiendo al «pot» el número suficiente de
fichas cuyo valor iguale y no supere el de la apuesta de
cualquier otro jugador.

d) Subir la apuesta introduciendo en el «pot» el número
de fichas que estime oportuno pero cuyo valor supere al
de la apuesta efectuada por otro jugador de la mesa.
En tal caso, los restantes participantes situados a su derecha
podrán, en sus respectivos turnos, adoptar la misma opción
o bien cualquiera de las anteriores.

A tales efectos será considerada efectuada la apuesta
cuando el jugador traslade las fichas más allá de la línea
frontal que delimita su espacio en la mesa de juego o
cuando el croupier haya introducido las fichas objeto de
la apuesta en el «pot» y no se haya producido objeción
alguna por parte del jugador propietario de las mismas.

Finalizado el proceso de apuestas, todos los jugadores
que continúen en la partida deberán haber introducido
en el «pot» el mismo valor en fichas, salvo si su resto no
alcanzase el valor del total apostado por cada uno de
los restantes jugadores, en cuyo caso jugará la parte pro-
porcional que le corresponda. Si finalizado el turno de
apuestas solamente hubiese un jugador que hubiese apos-
tado, en tanto que los demás hubiesen optado por pasar,
automáticamente ganará la mano y se le entregará el «pot»,
previa las deducciones reglamentarias en favor del esta-
blecimiento; en tal caso, sus cartas no podrán ser mos-
tradas al resto de los jugadores.

7.6. Desenlace de la partida. Una vez que el croupier
haya constatado que todos los jugadores han podido exa-
minar las cartas del ganador y que, asimismo, han mani-
festado su conformidad con la combinación ganadora,
entregará el «pot» a aquél y retirará las cartas de la mesa.
En el supuesto de que se diesen dos o más combinaciones
ganadoras de idéntico valor, el croupier, previas las deduc-
ciones reglamentarias, repartirá el «pot» entre los jugadores
poseedores de aquéllas.

Corresponderá exclusivamente al croupier anunciar a
los jugadores de la mesa la combinación ganadora, así
como al jugador que la haya obtenido, sin que las mani-
festaciones erróneas de los jugadores que se crean gana-
dores vincule, ni a los demás participantes del juego, ni
al personal del Casino presente en la mesa. Asimismo,
corresponderá al croupier mantener el control durante la
partida de las cartas no utilizadas por los jugadores impi-
diendo que éstos puedan examinarlas cualquiera que sea
el motivo.

8. Reglas comunes.
8.1. Errores e infracciones en el juego. El croupier

procederá a recoger todas las cartas y a iniciar de nuevo
la partida cuando durante el proceso de distribución de
aquéllas se produjesen alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando los jugadores no reciban sus cartas en el
orden reglamentariamente señalado para el juego.

b) Cuando algún jugador reciba mayor o menor núme-
ro de cartas de las dos que le corresponde en cada mano.

c) Cuando se descubra alguna carta durante el proceso
de reparto de éstas a los jugadores.

8.2. Errores del croupier. Se dará plena validez a la
primera carta descubierta por el croupier en la mesa, cuan-
do por aquél se hubiese descubierto más de una carta
en cada uno de los turnos de apuestas.

Asimismo, cuando antes de que haya finalizado el
correspondiente turno de apuestas el croupier descubra
alguna otra carta del mazo en la mesa, será sustituida
y anulada la descubierta por otra de las que, encontrándose
en el mazo, no hubiese sido utilizada.
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No obstante lo anterior, será anulada la mano cuando
de las cartas no utilizadas no quedasen suficientes para
procederse a las indicadas sustituciones, habida cuenta
del número de jugadores presentes en la mesa y del volu-
men de cartas que haya supuesto el proceso de distribución
de éstas.

8.3. Prohibiciones. No será permitida la presencia de
personas ajenas al juego que pretendan contemplar el
desarrollo de las partidas.

9. Duración de las partidas.
La duración de cada partida será fijada previamente

y con publicidad por la Dirección de Juegos del Casino.
Esta ha de ser, al menos, la necesaria para que cada
jugador que inicie la partida pueda disfrutar de la mano
en dos ocasiones, estableciéndose éste como el tiempo
de duración de la partida cuando, previamente, no se
hubiese fijado otro en debida forma.

En cualquier caso las partidas deberán finalizar al
alcanzar el horario de cierre establecido para la Sala, por
lo que será obligatorio para la Dirección del Casino dar
a conocer tal circunstancia a los jugadores, a través del
encargado oportuno, avisando de la celebración de las
tres últimas partidas, salvo lo dispuesto en el artículo 37.1
del Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
229/1988, de 31 de mayo.

ORDEN de 29 de julio de 1996, sobre jornadas
y horarios en la Administración General de la Junta
de Andalucía.

El Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que se
regulan las diversas formas de prestación del tiempo de
trabajo del personal funcionario en la Administración de
la Junta de Andalucía prevé en sus artículos 2, aparta-
do 7, y 3, apartado 3, la regulación por Orden de la
Consejería de Gobernación de las materias allí reseñadas.
Por otra parte, la Disposición Final Primera de la misma
norma autoriza con carácter general a esta Consejería para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el
desarrollo de dicho Decreto.

De esta forma, por la presente Orden se establecen
las jornadas y horarios que con carácter general deben
existir en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, así como las jornadas y horarios alternativos. Igual-
mente se regulan los supuestos de jornada reducida, los
requisitos y supuestos para el establecimiento de jornadas
a turnos y especiales y el sistema de justificación de ausen-
cias y recuperaciones.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a
esta Consejería por el artículo 5.º de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 349/1996, de 16
de julio, por el que se regulan las diversas formas de pres-
tación del tiempo de trabajo del personal funcionario en
la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito de aplicación.
1. De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 1 del Decreto 349/1996, de 16 de julio, la presente
Orden será de aplicación al personal funcionario e interino
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

2. Asimismo, será de aplicación al personal funcionario
procedente de otras Administraciones Públicas, al personal
docente y al personal estatutario que desempeñe puestos

de trabajo en la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Artículo 2. Jornada laboral general.
1. La jornada de trabajo que con carácter general

se preste en la Administración general de la Junta de Anda-
lucía se computará semanalmente de lunes a viernes.

2. En función de la dedicación, la jornada será:

a) Para el personal con dedicación normal: 37 horas
y media.

b) Para el personal con especial dedicación: 40 horas.

3. Durante la jornada de trabajo, se podrá disfrutar,
en cualquier caso, de una pausa por un período de veinte
minutos, que se computará como trabajo efectivo. Esta
interrupción no podrá afectar a la prestación de los ser-
vicios, y podrá efectuarse, preferentemente, entre las 10
horas y las 11,30 horas de la mañana.

Artículo 3. Horario general.
1. Siempre que existan los adecuados medios de con-

trol, y salvo negociación o que las necesidades del servicio
así lo requieran, el horario en que se realizara la jornada
establecida en el artículo anterior será de carácter flexible
y tendrá las siguientes características:

a) La parte fija o estable del horario será de cinco
horas de obligada concurrencia para todo el personal,
entre las 9 y las 14 horas.

b) La parte variable del horario, constituida por la dife-
rencia entre el tiempo estable mínimo de veinticinco horas
y la jornada establecida según la dedicación en el artículo
anterior, se podrá cumplir entre las 8 y las 9 horas, las
14 y las 15,30 horas, y de 16 a 20 horas, estas últimas
de lunes a jueves.

2. Las Consejerías, previo informe de la Dirección
General de la Función Pública y negociación con las Orga-
nizaciones Sindicales en los ámbitos desconcentrados
correspondientes, para el personal con especial dedica-
ción, podrán limitar y concentrar la parte variable, agru-
pando en una o dos tardes, de lunes a jueves, el horario
restante hasta completar la jornada semanal.

Artículo 4. Horario general alternativo.
El horario de trabajo para la jornada establecida en

el artículo 2 en los supuestos en que no se aplique el
horario flexible será de carácter rígido y tendrá las siguien-
tes características:

a) Para el personal con dedicación normal: De 8 a
15,30 horas, de lunes a viernes.

b) Para el personal con especial dedicación: De 8
a 15 horas de lunes a viernes, y 5 horas más a partir
de las 16,30 horas, de lunes a jueves, en dos tardes sema-
nales de, al menos, dos horas continuadas.

CAPITULO II. JORNADA CONTINUADA

Artículo 5. Jornada continuada.
1. Para determinadas unidades, servicios o colectivos

podrá implantarse, previo informe de la Dirección General
de la Función Pública y negociación con las Organiza-
ciones Sindicales en el ámbito desconcentrado correspon-
diente, una jornada sin interrupción entre las 9 y las 18
horas, respetando siempre la parte fija del horario esta-
blecido en el artículo 3.

2. Este tipo de jornada se implantará preferentemente
en centros o dependencias de atención directa a los
ciudadanos.
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3. El horario de lunes a viernes tendrá una interrupción
para la comida entre las 14,30 y las 15,30 horas.

CAPITULO III. JORNADAS REDUCIDAS

Artículo 6. Jornada de trabajo reducida por causa
festiva.

1. Durante cuatro días al año en fiestas locales, en
el período navideño (desde el 24 de diciembre al 6 de
enero), y durante la Semana Santa, la jornada de trabajo
se realizará con el siguiente horario:

a) Para el personal con dedicación normal: De 9 a
14 horas.

b) Para el personal con especial dedicación: De 9
a 14,30 horas.

2. Los responsables de los centros correspondientes
comunicarán con la debida antelación a las Delegaciones
de Gobernación las fiestas locales que les afecten, sin per-
juicio de su tramitación a través de su Delegación corres-
pondiente. El Delegado de Gobernación autorizará en
estos casos la jornada reducida.

Artículo 7. Jornada de trabajo reducida en período
estival.

Durante el período comprendido entre el 1 de junio
y el 15 de septiembre, la jornada de trabajo se realizará
con el siguiente horario:

a) Personal con dedicación normal: De 8 a 14,30
horas, de lunes a viernes.

b) Personal con especial dedicación: De 8 a 15 horas
de lunes a viernes, pudiendo ser requerido para realizar
la prolongación de la jornada diaria por necesidades del
servicio, compensándose dicho exceso en el cómputo
semanal de la jornada.

Artículo 8. Jornada de trabajo reducida por cuidado
de hijo menor de nueve meses.

1. El funcionario con un hijo menor de nueve meses
tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo.
Este período de tiempo podrá dividirse en dos fracciones
o sustituirse por una reducción de la jornada en media
hora.

2. Cuando existan dos o más hijos menores de nueve
meses, el período de tiempo se multiplicará por el número
de hijos cuidados.

3. La reducción se concederá a los funcionarios, sean
éstos hombres o mujeres. Si ambos cónyuges trabajasen,
sólo podrá concederse a uno de ellos. A tal efecto, el
cónyuge que solicite la reducción deberá justificar docu-
mentalmente el no disfrute de dicha reducción por el otro
cónyuge.

4. Esta reducción será acumulable a la reducción de
jornada por razones de guarda legal.

Artículo 9. Jornada de trabajo reducida por razones
de guarda legal.

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su
cuidado directo a algún menor de seis años o a un dis-
minuido físico o psíquico que no desempeñe actividad retri-
buida, tendrá derecho a una disminución de la jornada
de trabajo en un tercio o en un medio, con la reducción
de sus retribuciones básicas y complementarias.

2. Los funcionarios que disfruten de una reducción
de su jornada en un tercio o en un medio, percibirán un
80% o un 60%, respectivamente, de la totalidad de sus
retribuciones, tanto básicas como complementarias, con
inclusión de los trienios. Idéntico porcentaje se aplicará
a las pagas extraordinarias en el caso de que los fun-
cionarios hubiesen prestado, o prestasen en su caso, una

jornada de trabajo reducida durante los períodos anteriores
al de devengo de las citadas pagas.

3. La concesión del permiso por maternidad, conforme
a la Ley 3/1989, de 3 de marzo, interrumpe los efectos
de la reducción de jornada por razones de guarda le-
gal, debiendo el funcionario percibir sus retribuciones mien-
tras dure el permiso por maternidad, conforme a las normas
de Seguridad Social aplicables.

4. El funcionario que se encuentre en régimen de jor-
nada reducida puede volver al régimen normal cuando
así lo solicite, con un mes de antelación a la fecha en
que pretenda tenga efectividad el cambio.

Artículo 10. Jornada de trabajo reducida por cesación
progresiva de actividad.

1. Los funcionarios a quienes faltasen menos de cinco
años para cumplir la edad de jubilación forzosa, podrán
obtener, a su solicitud, la reducción de su jornada de tra-
bajo, con las condiciones y la reducción de retribuciones
que se determinan en el apartado 3 del presente artículo.

2. La concesión de esta jornada reducida estará con-
dicionada a las necesidades del servicio y será efectiva
por un período de seis meses a partir del primer día del
mes siguiente a la fecha en que se conceda, renovándose
automáticamente por períodos semestrales hasta la jubi-
lación del funcionario, salvo que éste solicite volver al régi-
men de jornada anterior, con aviso previo de un mes a
la finalización de su régimen de jornada reducida.

3. La duración de la jornada de trabajo reducida podrá
ser igual a la mitad o a los dos tercios de la establecida
con carácter general, a elección del funcionario, recibiendo
éste una retribución equivalente al 60% u 80%, respec-
tivamente, del importe de las retribuciones básicas deri-
vadas del Grupo de pertenencia y de los complementos
de destino y específico correspondientes al puesto que
desempeña.

4. Los funcionarios acogidos a la cesación progresiva
de actividad, con reducción de jornada y retribuciones,
experimentarán en su base de cotización la reducción deri-
vada de la minoración de sus retribuciones, de conformidad
con lo establecido en las disposiciones que les sean de
aplicación.

5. La resolución por la que se conceda la reducción
de jornada por cesación progresiva de actividad, se acor-
dará por el Viceconsejero correspondiente respecto del per-
sonal destinado en el ámbito de la Consejería, incluidos
sus Organismos Autónomos, previo informe de la Dirección
General de la Función Pública, en el plazo de un mes,
siendo estimatorios los efectos de la falta de resolución
expresa en el plazo mencionado.

Artículo 11. Jornada de trabajo reducida por recu-
peración de enfermedad.

En aquellos casos en los cuales el funcionario se vea
necesitado de la reducción de jornada por estar afectado
por un proceso de recuperación de enfermedad, podrá
solicitar dicha reducción en las mismas condiciones y con
sujeción al mismo procedimiento establecido para la reduc-
ción contemplada en el artículo anterior, sin que sean exi-
gibles los períodos y plazos de tiempo allí señalados.

Artículo 12. Jornada reducida por interés particular.
1. En aquellos casos en que resulte compatible con

las funciones del puesto desempeñado y con los del centro
de trabajo, los funcionarios, excluidos aquéllos que desem-
peñen puestos de nivel igual o superior al 26, con informe
previo de la Dirección General de la Función Pública, y
posterior autorización de la Consejería correspondiente,
podrán, previa petición, efectuar una jornada reducida,
continua e ininterrumpida, desde las 9 a las 14 horas,
de lunes a viernes, percibiendo el 75% del total de sus
retribuciones básicas y complementarias.
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2. Esta modalidad de jornada reducida estará con-
dicionada a las necesidades del servicio, y será incom-
patible con los supuestos de reducción de jornada por
causa de guarda legal, por cesación progresiva de acti-
vidad y por recuperación de enfermedad.

3. La resolución por la que se autorice la jornada
reducida por interés particular, se acordará por el Vice-
consejero correspondiente respecto del personal destinado
en el ámbito de su Consejería, incluidos sus Organismos
Autónomos, previo informe de la Dirección General de
la Función Pública, en el plazo de un mes, siendo esti-
matorios los efectos de la falta de resolución expresa en
el plazo mencionado.

CAPITULO IV. JORNADAS A TURNOS Y ESPECIALES

Artículo 13. Requisitos y procedimiento para el esta-
blecimiento de jornadas a turnos.

1. Podrá establecerse un régimen de jornada de tra-
bajo a turnos para todo el personal que ocupe sucesi-
vamente los mismos puestos de trabajo, según un cierto
ritmo, continuo o discontinuo, implicando la necesidad de
llevarla a cabo en horas diferentes en un período deter-
minado.

2. La Secretaría General para la Administración Pública,
a propuesta de la Viceconsejería respectiva, previa nego-
ciación en los ámbitos desconcentrados correspondientes,
autorizará el establecimiento del régimen de trabajo a tur-
nos, sin perjuicio de su reflejo en la Relación de puestos
de trabajo, incluidos los aspectos retributivos.

3. La decisión administrativa del establecimiento del
régimen de trabajo a turnos deberá ser notificada al per-
sonal afectado y a sus representantes legales con una ante-
lación mínima de treinta días a la fecha de su efectividad.

Artículo 14. Requisitos y procedimiento para el esta-
blecimiento de jornadas especiales.

Aquellas otras jornadas especiales que, excepcional-
mente, y por razones organizativas o por interés del servicio,
deban realizarse, en relación con determinadas funciones,
o colectivos o centros de trabajo, se someterán a la auto-
rización de la Secretaría General para la Administración
Pública, previa negociación con las Organizaciones Sin-
dicales en el ámbito correspondiente.

CAPITULO V. JUSTIFICACION DE AUSENCIAS
Y RECUPERACIONES

Artículo 15. Justificación de ausencias.
1. Todas las ausencias, faltas de puntualidad o aban-

dono del centro de trabajo y, en general, cualquier incum-
plimiento en materia de jornada y horario, deberán ponerse
en conocimiento del Jefe del Servicio, o en su caso del
titular del centro, unidad o dependencia, quien a su vez
lo trasladará a la unidad de personal correspondiente.

2. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia
del personal, en que se aleguen causas de enfermedad,
cuando sean inferiores a 3 días, y otras causas sobrevenidas
e imprevistas requerirán el aviso inmediato al Jefe de Ser-
vicio o en su caso al titular del centro, unidad o depen-
dencia, así como su ulterior justificación acreditativa, que
se notificará al órgano competente en materia de personal.

3. En todo caso, y sin perjuicio de la facultad de las
personas referidas en los puntos anteriores de exigir en
cualquier momento la justificación oportuna, a partir del
cuarto día de enfermedad será obligatoria la presentación
del parte de baja y los sucesivos de confirmación con la
siguiente periodicidad:

a) Los funcionarios pertenecientes al régimen de
MUFACE tendrán obligación de presentar, a partir del cuar-
to día de enfermedad y cada quince días de duración

de la misma, parte de enfermedad extendido por facultativo
competente.

b) Los funcionarios afiliados al Régimen General de
la Seguridad Social deberán presentar el «parte médico
de baja» dentro del plazo de cinco días, contados a partir
del siguiente a la fecha de su expedición.

La presentación del primer «parte de confirmación de
la incapacidad», así como de los partes sucesivos, deberá
realizarse en el plazo de dos días contados a partir del
siguiente a su expedición.

4. Sin perjuicio del reflejo que deba tener a través
de los medios de control mecánico o informático que se
establezcan, todas las incidencias a que se refiere el apar-
tado 1 deberán ser justificadas por cualquier medio de
prueba admisible en derecho.

Artículo 16. Recuperación de las ausencias no jus-
tificadas.

1. En los casos en que así proceda, habrán de recu-
perarse los tiempos perdidos de jornada. Si las incidencias
no fueran justificadas en la forma debida, o no hubiera
motivos suficientes de justificación de las mismas, y siempre
que no se hayan recuperado los períodos no trabajados,
se estará a lo establecido en el correspondiente régimen
disciplinario, sin perjuicio de que además proceda la reduc-
ción proporcional de retribuciones por el tiempo no tra-
bajado conforme el procedimiento establecido al
respecto.

2. Los órganos competentes de cada centro de trabajo
velarán por el estricto cumplimiento de las especificaciones
contenidas en el presente artículo.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. Personal laboral que desempeña puestos ads-
critos en la Relación de puestos de trabajo a personal
funcionario.

Al personal laboral que desempeña puestos de trabajo
adscritos en la Relación de puestos de trabajo a personal
funcionario, no le será de aplicación lo dispuesto en la
presente Orden, rigiéndose a estos efectos por lo esta-
blecido en el Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Junta de Andalucía y en la legislación
laboral.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Jornadas y horarios especiales del personal de
los servicios de Registro General y de los servicios de Infor-
mación Administrativa al Ciudadano.

1. Por Orden de esta Consejería, se procederá antes
del día 1 de enero de 1997 al establecimiento de las
jornadas y horarios especiales del personal de los servicios
de Registro General y de los servicios de Información Admi-
nistrativa al Ciudadano.

2. Hasta tanto no se lleve a cabo la regulación prevista
en el apartado primero anterior, los Servicios Centrales
de cada Consejería u Organismo Autónomo así como sus
respectivas Delegaciones o Gerencias Provinciales, man-
tendrán un servicio u oficina de registro e información en
el que regirá el siguiente horario: De 9 a 14 horas y de
16 a 18 horas, todos los días laborables, excepto el sábado
por la tarde. A tal efecto, se establecerán los turnos opor-
tunos por los órganos competentes de las Consejerías.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden,
y en particular, la Orden de 23 de febrero de 1988, de
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la Consejería de Gobernación, por la que se implanta
el horario flexible en los Servicios Centrales de las Con-
sejerías de Salud, Obras Públicas y Transportes y Trabajo
y Bienestar Social y la Circular de 11 de septiembre de
1993, de la Secretaría General para la Administración
Pública, sobre jornadas de trabajo y horarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para desarrollo.
Se autoriza al Secretario General para la Adminis-

tración Pública y al Director General de la Función Pública
para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias,
las instrucciones que sean necesarias para la aplicación
de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 340/1996, de 9 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Fuente-
Obejuna (Córdoba), de dos solares colindantes sitos
en C/ Monjas, núm. 9, y C/ Córdoba, núm. 2, con
destino a un Centro de Salud.

Por el Ayuntamiento de Fuente-Obejuna (Córdoba),
fueron ofrecidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía
dos solares colindantes, sitos en C/ Monjas, núm. 9, y
C/ Córdoba, núm. 2, de su término municipal, con destino
a un Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud, se considera de interés
la aceptación de la referida donación en orden a la mejora
de la atención sanitaria a la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 9 de julio de 1996

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de Fuente-Obejuna
(Córdoba), cuyo objeto son las parcelas siguientes:

I. Solar situado en la calle Monjas, número nueve,
que tiene una extensión superficial de 200 metros cua-
drados; su fachada mira a la calle Monjas, y linda por
la derecha entrando de calle Córdoba; por la izquierda,
de Jerónimo Pedrajas de la Fuente; y por el fondo o espal-
da, con otro solar del Ayuntamiento.

La parcela descrita se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Fuente-Obejuna, al folio 184 del libro
139, tomo 506, finca núm. 9.177, inscripción 1.ª, libre
de cargas.

II. Solar situado en la calle Córdoba, número dos,
que tiene una extensión superfical de 146,95 metros cua-
drados; su fachada mira al norte y linda por la derecha
entrando, José Calzadilla Cubero; izquierda, finca del

Ayuntamiento; y por el fondo o espalda, con Jerónimo
Pedrajas de la Fuente.

La parcela descrita se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Fuente-Obejuna, al folio 186 del libro
139, tomo 506, finca núm. 9.178, inscripción 1.ª, libre
de cargas.

Segundo. De acuerdo con el artículo 14 de la citada
Ley, los terrenos deberán incorporarse al Inventario General
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, una vez inscritos a su nombre en el Registro
de la Propiedad, quedando adscritos a la Consejería de
Salud para destinarlos a Centro de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 341/1996, de 9 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por el Ayuntamiento de Cazorla (Jaén),
del inmueble sito en c/ Mercedes Gómez, núm. 22,
con destino a la construcción de un Centro de Servi-
cios Sociales, y se adscribe al Instituto Andaluz de
Servicios Sociales.

Por el Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un inmueble sito
en c/ Mercedes Gómez, número 22, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Servicios Sociales.

Por la entonces Consejería de Trabajo y Asuntos Socia-
les (hoy Consejería de Trabajo e Industria) y por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales se consideró de interés la
aceptación de la referida donación en orden a mejorar
los servicios sociales de la zona.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 9 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la dona-
ción ofrecida por el Ayuntamiento de Cazorla (Jaén), del
inmueble sito en la calle Mercedes Gómez, número 22
de la citada localidad. El citado inmueble tiene una super-
ficie de 147,30 metros cuadrados, con los siguientes lin-
deros: Al norte, con callejón de los Marines; al sur, con
casa de M.ª Francisca Mendieta de Hornos; al este, con
calle de emplazamiento y al oeste, con Domingo Amores
Díaz y Juan Antonio del Barco Romero. El inmueble descrito
se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de
Cazorla, al tomo 228, libro 43 de Cazorla, folio 230,
finca número 792, inscripción 6.ª, libre de cargas y
gravámenes.

Segundo. El inmueble deberá incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito al Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, con destino a la construcción
de un Centro de Servicios Sociales.
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Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 342/1996, de 9 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía por el Ayuntamiento de Motril (Gra-
nada) de locales sitos en la finca denominada La
Fabriquilla, con destino a la ubicación de la Oficina
Comarcal Agraria.

En cumplimiento del Convenio de Cooperación sus-
crito el 9 de diciembre de 1988, entre la Dirección General
de Investigación y Extensión Agraria y el Ayuntamiento de
Motril (Granada), por este último han sido ofrecidos a esta
Comunidad Autónoma dos locales sitos en la finca deno-
minada «La Fabriquilla», en su término municipal, con des-
tino a la ubicación de la Oficina Comarcal Agraria.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera
de interés la aceptación de la referida donación en orden
a la transferencia e innovación tecnológica en el sector
agrario.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 9 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de Motril (Gra-
nada), de los dos locales sitos en la finca denominada
«La Fabriquilla» y cuya descripción es la siguiente:

Número uno: Oficina en planta baja, designada con
la letra A, y el número uno en la comunidad, con una
superficie útil de ciento cincuenta y siete metros y ochenta
y seis decímetros cuadrados, y construida propia de dos-
cientos ocho metros y setenta decímetros cuadrados, e
incluidas zonas comunes, doscientos veinticuatro metros
y cincuenta y un decímetros cuadrados.

Linda: Por la derecha entrando, con caja de escalera
y nave propiedad municipal; izquierda, con zona verde
pública, y por la espalda, con pequeño camino que da
acceso a la otra nave de propiedad municipal.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Motril (Granada), al folio 157 del tomo 1.118,
libro 124, finca número 9.298.

Número dos: Oficina en planta primera, designada
con la letra B, y el número dos en la comunidad, con
una superficie útil de noventa y cuatro metros y quince
decímetros cuadrados, construida propia de ciento once
metros y noventa y un decímetros cuadrados, e incluidas
zonas comunes de ciento veinte metros y treinta y nueve
decímetros cuadrados.

Linda: Por la derecha entrando, con nave propiedad
municipal; izquierda, con aires de la zona verde pública;
y por la espalda, con aires de un pequeño camino que
da acceso a otra nave de propiedad municipal.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Motril (Granada), al folio 160 del tomo 1.118,
libro 124, finca número 9.300.

Segundo. Los locales deberán incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscritos a su nombre en el
Registro de la Propiedad, quedando adscritos a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, con destino a la ubicación
de la Oficina Comarcal Agraria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 343/1996, de 9 de julio, por el que
acepta la donación a la Comunicad Autónoma de
Andalucía por el Ayuntamiento de Almería, de un
solar sito en Paraje Cruz de Caravaca, de la citada
localidad, con destino a la construcción de un Centro
de Salud, y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Almería fue ofrecido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, un solar sito en Para-
je Cruz de Caravaca, de la citada localidad, con destino
a la construcción de un Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud y por el Servicio Andaluz
de Salud se considera de interés la aceptación de la referida
donación, en orden a mejorar la asistencia sanitaria de
la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 9 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de Almería, del
solar sito en Paraje Cruz de Caravaca, de la citada loca-
lidad. El citado solar tiene una superficie de 995,65 metros
cuadrados, con los siguientes linderos: Norte, herederos
de doña Serafina Cortés; sur, prolongación de calle Quinta
Avenida; levante, Enrique Alemán, S.A.; poniente, calle
de nueva apertura de ocho metros. Se encuentra inscrito
en el Registro de la Propiedad número 1 de Almería, al
folio 112, tomo 1.503, libro 790, bajo el número de finca
55.102, inscripción 1.ª, libre de cargas y gravámenes.

Segundo. El solar deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el Registro
de la Propiedad, quedando adscrito al Servicio Andaluz
de Salud, con destino a la construcción de un Centro de
Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
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a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 344/1996, de 9 de julio, por el que
se acepta la cesión gratuita a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Consorcio Mundo Vela
Bahía de Cádiz-92, de 28 embarcaciones y diverso
material náutico y de comunicaciones, con destino a
facilitar la práctica del deporte náutico en Andalucía.

Por el Consorcio Mundo Vela Bahía de Cádiz-92 ha
sido ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
28 embarcaciones y diverso material náutico y de comu-
nicaciones, con destino a facilitar la práctica del deporte
náutico en Andalucía.

Por la entonces Consejería de Cultura, hoy de Turismo
y Deporte se considera de interés la aceptación de la refe-
rida cesión, como instrumento de consolidación de pro-
gramas y estructuras dedicadas al deporte náutico. Asi-
mismo, servirá de estímulo para la práctica de dicho
deporte.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 9 de julio de 1996

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
cesión ofrecida por el Consorcio Mundo Vela Bahía de
Cádiz-92, de los bienes que se describen en el Anexo
núm. 1.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 14 de la citada Ley, los bienes donados deberán
incorporarse al Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma, como bienes de dominio
público, adscribiéndose a la Consejería de Turismo y
Deporte, para su ubicación en los Centros de actividades
náuticas en las provincias de Almería, Cádiz, Huelva y
Sevilla con destino a facilitar la práctica del deporte náutico.

De la cesión y de las condiciones anteriormente
expuestas se levantará el correspondiente Acta Notarial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANEXO NUM. 1

RELACION DE MATERIAL CEDIDO GRATUITAMENTE A
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA, POR EL

CONSORCIO MUNDO VELA BAHIA DE CADIZ-92

1. Embarcaciones:

- Cinco embarcaciones Laraya Modelo RV-590 color
azul, equipada con motor Johnson 120 TL de 120 CV.

- Veinte embarcaciones Narwhal BP-550 con consola
central 3 plazas, conjunto dirección BP-500, bomba de
achique eléctrica, batería 74 amperes, caja de batería y
motor Johnson 60 HP.

- Tres lanchas neumáticas semirrígidas, modelo Ris
150 F, equipada con motor Johnson de 70 CV.

2. Material para comunicaciones:

- Cincuenta Walkie Talkie.
- Ocho cargadores.
- Cincuenta baterías Icom.
- Cuatro emisoras tierra.
- Cuatro emisoras mar.
- Dos G.P.S.
- Ocho teléfonos Teide y 2 teléfonos Motorolas.
- Cuatro contadores teléfonos.
- Dos prismáticos.
- Cinco megáfonos.
- Ocho anemómetros.
- Cinco minigrabadoras.
- Tres grabadoras tierra.
- Cinco bocinas de aire.
- Cincuenta fundas Walkie-Talkie.

3. Material Náutico:

- Tres pistolas de señales.
- Ciento cincuenta cartuchos pistolas.
- Cuatro cronómetros.
- Cinco compases ruta.
- Cuatro silbatos.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 6 de agosto de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, SA, encargada de la limpieza pública
de Torremolinos (Málaga), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A. ha sido convocada
huelga a partir del día 13 de agosto de 1996 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de dicha empresa encargada de la lim-
pieza pública de Torremolinos (Málaga).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-



BOJA núm. 92Página núm. 9.500 Sevilla, 10 de agosto 1996

ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., encargada de la limpieza pública de
Torremolinos, presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada
ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la salud
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A., encargada de la lim-
pieza pública de Torremolinos (Málaga), convocada a par-
tir del día 13 de agosto de 1996 y con carácter de inde-
finida deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 6 de agosto de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Málaga.

A N E X O

Turno de mañana: 2 Trabajadores y 1 Vehículo con
conductor.

Turno de tarde: 2 Trabajadores y 1 Vehículo con
conductor.

Turno de noche: 4 Trabajadores y 2 Vehículos con
conductor.

Turno de vertedero: 1 Trabajador y 1 Vehículo con
conductor.

Servicio de taller: 1 Trabajador y 1 Vehículo para
reparaciones.

Estos servicios se realizarán prioritariamente en:

- Centros Sanitarios.
- Centros Educativos, Mercado y Pescaderías.

Los domingos y festivos la plantilla de trabajadores
domingueros en su turno habitual.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 393/1996, de 2 de agosto, por el
que se aprueban los Catálogos de Títulos Oficiales
de las Universidades Andaluzas.

El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria atribuye a las Comu-
nidades Autónomas la coordinación de las Universidades
de su competencia. Al servicio de tal objetivo el artícu-
lo 8.º de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario de Andalucía establece la pro-
gramación universitaria como el instrumento fundamental
para la coordinación interuniversitaria, añadiendo el ar-
tículo 9.º de dicha Ley que la aprobación de la progra-
mación corresponderá al Consejo de Gobierno.

Atendiendo a la consecución de esos fines, en el ejer-
cicio de las competencias asimismo indicadas, el presente
Decreto tiene la finalidad de plasmar la programación uni-
versitaria para el curso 1996/97, mediante la actualización
de los catálogos de titulaciones oficiales que imparten las
Universidades Andaluzas y la adecuación a tal efecto de
sus correspondientes estructuras de centros.

El presente Decreto da cumplimiento a lo establecido
en el mencionado artículo 8.º de la Ley de Coordinación
del Sistema Universitario, pretendiendo adecuar la oferta
de estudios y servicios universitarios a las necesidades rea-
les de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, con Informe del Consejo Andaluz de Univer-
sidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión de 2 de agosto de 1996.

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueban, en el marco de la progra-
mación universitaria anual, los catálogos de títulos oficiales
correspondientes a las enseñanzas universitarias andaluzas,
así como la estructura de centros a los que corresponde
su gestión administrativa y organización, quedando actua-
lizadas en la forma que se establece en el Anexo I del
presente Decreto.

Artículo 2. En el curso académico de 1996/97 serán
efectivamente impartidas las titulaciones contenidas en el
Anexo II del presente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Queda derogado el Decreto 166/1995, de 4 de julio,
por el que se aprueban los catálogos de títulos oficiales
de las Universidades Andaluzas.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Educación y Cien-
cia para que dicte las disposiciones necesarias para la
ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Psicopedagogía

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias

y Alimentarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura

y Jardinería.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y

Construcciones Rurales.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

CENTRO ADSCRITO

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Ciencias del Mar.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad de Derecho (Jerez).
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filologia Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Lingüística.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Ciencias Náuticas.
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.
Licenciado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Diplomado en Máquinas Navales.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Enfermería (Algeciras).

E.U. de Estudios Empresariales (Jerez).
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Estructuras Marinas.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Propulsión y Servicios

del Buque.

Escuela Politécnica Superior (Cádiz).
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.

E.U. Politécnica (Algeciras).
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Indus-

trial.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Cons-

trucciones Civiles.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
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Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del S.A.S. de Cádiz.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del S.A.S. de Jerez.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Salus Infirmorum».
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Magisterio «Virgen de Europa», de La Línea
de la Concepción.

Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro. Esp. Educación Especial.

E.U. de Relaciones Laborales, de Jerez.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.

E.U. «Francisco Tomás y Valiente», en Algeciras.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Física.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Veterinaria.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Veterinaria.

E.T.S. de Ingenieros Agrónomos y de Montes.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Montes.

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Ingeniería Técnica Minera (Bélmez).

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Instalaciones Elec-
tromecánicas y Mineras.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de
Minas.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-
pecciones Mineras.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro. Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. del Profesorado de E.G.B. «Sagrado Corazón».
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(ETEA).

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.
Ingeniero en Electrónica.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Diplomado en Estadística.
Diplomado en Optica y Optometría.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
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Licenciado en Sociología.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Farmacia.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Hebrea.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Románica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Italiana.
Licenciado en Filología Portuguesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura

Comparada.
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación.
Licenciado en Documentación.
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Facultad de Traducción e Interpretación.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

E.U. de Trabajo Social
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Granada.
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Inmaculada Concep-
ción».

Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Especial.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Humanidades.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Empresariales.
Licenciado, en Administración y Dirección de

Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad Derecho.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura

y Jardinería.
Ingeniero Técnico Forestal, Esp. en Explotaciones

Forestales.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Ener-

géticos, Combustibles y Explosivos.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
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Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

UNIVERSIDAD DE JAEN

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.
Diplomado en Estadística.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Filología Inglesa.

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Derecho.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico en Topografía.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero en Geodesia y Cartografía.

Escuela Universitaria Politécnica (Linares).
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Indus-

trial.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Mineralurgia y

Metalurgia.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Esp. en

Telemática.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Energ.,

Combustibles y Explosivos.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

Escuela Universitaria de Trabajo Social (Linares).
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de
Ubeda.

Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Física.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.
Diplomado en Logopedia.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

E.T.S. de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicaciones.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sonido

e Imagen.
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E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Virgen de la Paz» (Ronda).
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «María Inmaculada»
(Antequera).

Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Musical.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Biología.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filología.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Alemana.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Musical.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Filosofía.
Licenciado en Filosofía.

Facultad de Física.
Licenciado en Física.

Facultad de Geografía e Historia.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Antropología Social y Cultural.

Facultad de Informática y Estadística.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero en Informática.
Diplomado en Estadística.

Facultad de Matemáticas.
Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Química.
Licenciado en Química.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Químico.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.

E.U. de Arquitectura Técnica Arquitecto Técnico.

E.U. Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
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Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Indus-

trial.
Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS de Sevilla.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo el Cuarto».
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. del Profesorado de EGB «Cardenal Spínola».
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Especial.

E.U. «Francisco Maldonado» (Osuna).
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Psicopedagogía.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Escuela Politécnica Superior Ingeniero Agrónomo (2.º
ciclo).

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones
Agropecuarias.

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias
y Alimentarias.

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura
y Jardinería.

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y
Construcciones Rurales.

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

CENTRO ADSCRITO

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Ciencias del Mar.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad de Derecho (Jerez).
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Lingüística.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Ciencias Náuticas.
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.
Licenciado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Diplomado en Máquinas Navales.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Enfermería (Algeciras).

E.U. de Estudios Empresariales (Jerez).
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Estructuras Marinas.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Propulsión y Servicios

del Buque.

Escuela Politécnica Superior (Cádiz).
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
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E.U. Politécnica (Algeciras).
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Indus-

trial.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Cons-

trucciones Civiles.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Cádiz.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS de Jerez.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Salus Infirmorum».
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Magisterio «Virgen de Europa», de La Línea
de la Concepción.

Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro. Esp. Educación Especial.

E.U. de Relaciones Laborales, de Jerez.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.

E.U. «Francisco Tomás y Valiente», en Algeciras.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Física.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Veterinaria.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Veterinaria.

E.T.S. de Ingenieros Agrónomos y de Montes.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Montes.

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Ingeniería Técnica Minera (Bélmez).
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Instalaciones Elec-

tromecánicas y Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro. Esp. Educación Musical.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. del Profesorado de EGB «Sagrado Corazón».
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(ETEA).

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.
Ingeniero en Electrónica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Diplomado en Estadística.
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Diplomado en Optica y Optometría.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Farmacia.
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Hebrea.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Románica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Italiana (2.º ciclo).
Licenciado en Filología Portuguesa (2.º ciclo).
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura

Comparada.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

Licenciado en Educación Física.

E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación.
Licenciado en Documentación.
Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Facultad de Traducción e Interpretación.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Granada.
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Inmaculada Concep-
ción».

Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Especial.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Humanidades.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Agrícola.
Ingeniero Técnico Forestal.
Ingeniero Técnico de Minas.
Ingeniero Técnico Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
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Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

UNIVERSIDAD DE JAEN

Facultad de Ciencias Experimentales.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Química.
Diplomado en Estadística.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Filología Inglesa.

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Derecho.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Escuela Politécnica Superior.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico en Topografía.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero en Geodesia y Cartografía.

Escuela Universitaria Politécnica (Linares).
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Indus-

trial.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Esp. en

Telemática.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Ener-

géticos, Combustibles y Explosivos.

Escuela Universitaria de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

Escuela Universitaria de Trabajo Social (Linares).
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de
Ubeda.

Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Física.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

Facultad de Ciencias.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.
Diplomado en Logopedia.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

E.T.S. de Ingeniería Informática.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero Industrial.

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicaciones.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sonido

e Imagen.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
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Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-
trial.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Virgen de la Paz» (Ronda).
Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «María Inmaculada»
(Antequera).

Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Musical.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Facultad de Bellas Artes.
Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Biología.
Licenciado en Biología.

Facultad de Ciencias de la Información.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Derecho.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filología.
Licenciado en Filología.

Facultad de Ciencias de la Educación.
Licenciado en Pedagogía.
Diplomado Prof. EGB.

Facultad de Psicología.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Filosofía.
Licenciado en Filosofía.

Facultad de Física.
Licenciado en Física.

Facultad de Geografía e Historia.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.

Licenciado en Antropología Social y Cultural.

Facultad de Informática y Estadística.
Diplomado en Informática.
Licenciado en Informática (2.º Ciclo).
Diplomado en Estadística.

Facultad de Matemáticas.
Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Medicina.
Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología.
Licenciado en Odontología.

Facultad de Química.
Licenciado en Química.

E.T.S. de Arquitectura.
Arquitecto.

E.T.S. de Ingenieros Industriales.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero de Telecomunicación.

E.U. de Arquitectura Técnica.
Arquitecto Técnico.

E.U. Ciencias de la Salud.
Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

E.U. de Estudios Empresariales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Relaciones Laborales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. Politécnica.
Ingeniero Técnico Industrial.

E.U. de Trabajo Social.
Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS de Sevilla.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo el Cuarto».
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones

Agropecuarias.

E.U. del Profesorado de EGB «Cardenal Spínola».
Diplomado Prof. EGB.

E.U. «Francisco Maldonado» (Osuna).
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se hace pública la adscripción de los Maestros a
los puestos de trabajo resultantes de la nueva orde-
nación del Sistema Educativo, en virtud del Decreto
que se cita.

Ver esta Disposición en fascículos 2 de 7 a 7 de 7
de este mismo número

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Auxiliar Administrativa de esta Univer-
sidad, mediante el sistema de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Par-
lamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Almería, y el Decreto 2/1995, de
10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Actividad de la Universidad de Almería, y
con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios,

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las competencias que le están atribuidas en
el artículo 8 de la citada Ley, el artículo 24 del Decre-
to 2/1995 y el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el artícu-
lo 3.c) de la misma norma, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar Adminis-
trativa de la Universidad de Almería, con sujeción a las
siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cua-

renta plazas de la Escala Auxiliar Administrativa de la Uni-
versidad de Almería, mediante el sistema general de
acceso libre.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 3% para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de
discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. En el supuesto de no ser éstas cubiertas se acu-
mularán a las restantes plazas convocadas.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-
tará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi-
ficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado;
Ley del Parlamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio,

de creación de la Universidad de Almería; el Decre-
to 2/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba la
Normativa Provisional de la Actividad de la Universidad
de Almería, y a las normas de esta Resolución.

1.4. El procedimiento de selección de aspirantes cons-
tará de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de
oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de
octubre de 1996. La fecha, hora y lugar del mismo se
fijará en la Resolución del Rectorado- Presidencia de la
Comisión Gestora en que se aprueben las listas de admi-
tidos y excluidos.

1.7. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como
mínimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio
de la fase de oposición, se hará pública la lista de los
aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de con-
curso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo
caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio
de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión de Personal de la Universidad de
Almería.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados
internacionales, celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación
de los trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
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Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las correspondientes funciones.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base
2.1 deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia que será
facilitada gratuitamente por los Gobiernos Civiles de cada
Provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en
el Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad
de Almería. A la instancia se acompañarán una fotocopia
simple del documento nacional de identidad, pasaporte
u otro documento de identificación suficiente, en caso de
no ostentar la nacionalidad española presentará fotocopia
simple de documento identificativo del país al que per-
tenece el solicitante.

3.2. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los que
en virtud de los tratados internacionales, celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de los trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea, habrán de acreditar mediante
documento suficiente, debidamente traducido al castella-
no, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo
en la solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro 5 de
la misma. Asimismo deberán solicitar expresándole en el
recuadro número 6, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Los aspirantes deberán de indicar en el recuadro
A, en el Apartado «22. Datos a consignar según la base
de la convocatoria.», el procesador de textos elegido para
la realización del tercer ejercicio según se detalla en el
Anexo I de esta convocatoria.

3.5. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán
presentar certificación expedida por el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad de Almería, acreditativa de
las condiciones estipuladas en el Anexo I de esta con-
vocatoria.

3.6. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad
de Almería en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.7. La presentación de solicitudes se hará en el Regis-
tro General de la Universidad o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.8. Los aspirantes deberán justificar, mediante res-
guardo original que deberá unirse a la solicitud de par-
ticipación en las pruebas selectivas, haber abonado los
derechos de examen que ascenderán a la cantidad de
3.000 pesetas, mediante ingreso o transferencia bancaria
en la cuenta corriente número 3058.0099.273100700.8
abierta al efecto en la Caja Rural de Almería, Oficina Prin-
cipal, con el título «Universidad de Almería. Concursos y
Oposiciones.», especificando en tal resguardo el nombre
y apellidos, el documento nacional de identidad y la Escala
a la que solicita participar. La falta del resguardo original
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.6. de esta Resolución.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado
la cantidad citada dentro del plazo habilitado para la pre-
sentación de instancias, prescrito en la base 3.6. citada,
no concediéndose plazo alguno adicional para el abono
de las mismas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Rector-Presidente de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Almería dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en la que además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior
establecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación
de errores.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de
oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos defini-
tivamente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas estará

constituido por los miembros que se especifican en el
Anexo III.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector-Presidente de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Almería, cuando con-
curran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Píblicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o si hubieren realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la ba-
se 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá
el Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la rea-
lización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes,
limitándose, dichos asesores, a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector-Presidente de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3., las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes, utilizando para ello los impresos apro-
bados por la Orden del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad de Almería, Carretera de Sacramento, s/n, telé-
fono (950) 21 51 24.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá a cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 4.ª de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni
declarar que han superado el proceso selectivo un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan, salvo en los casos debi-
damente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por
cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas,
si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios para par-
ticipar en la convocatoria, lo comunicará al Rector-Pre-
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes

7. Listas de aprobados, presentación de documenta-
ción, y nombramiento de funcionarios de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en los

lugares de examen y en el Servicio de Gestión de Personal
de la Universidad las listas con las puntuaciones corres-
pondientes.

La puntuación total se obtendrá de la forma establecida
en el Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobados
del proceso selectivo no podrá superar el número de plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobados por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios la fase de oposición, la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y la calificación
final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector-Pre-
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad con pro-
puesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de
la Universidad de las relaciones de aprobados a que se
refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en las
mismas deberán presentar, en el Registro General de la
Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para
el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado
o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de minusválidos deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales o de la Comunidad Autónoma correspondiente,
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
certificación de los citados órganos de la Administración
sanitaria acreditativa de la compatibilidad con el desem-
peño de tareas o funciones correspondientes.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud de par-
ticipación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante Resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse
de fotocopia del documento nacional de identidad de los
aspirantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de par-
ticipación en las pruebas selectivas enviada a la Univer-
sidad convocante con el apartado «Reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado.

8. Lista de espera.
Concluido el proceso selectivo y, previo acuerdo con

los órganos de Representación del Personal competentes,
se podrá confeccionar una lista de espera con aquellos
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aspirantes que no hayan superado el proceso selectivo.
Dicha relación estará confeccionada según lo estipulado
en el mencionado acuerdo, en donde se expresarán, al
menos, la vigencia de la lista, el número de personas que
la conforman y los criterios de ordenación de las mismas.

La lista de espera será utilizada para la suscripción
de contratos temporales en los términos indicados en el
artículo 15.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto y en
el Real Decreto 2546/1994, de 29 de diciembre.

9. Norma final.
9.1. Contra la presente Resolución y sus bases podrán

los interesados interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de esta convocatoria.

9.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal
conforme a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 28 de junio de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

Valoración de méritos, ejercicios y calificación

1. Fase de Concurso.
Valoración de méritos. Se valorarán exclusivamente

los servicios prestados hasta la fecha de la publicación
de la convocatoria como funcionario interino en las fun-
ciones correspondientes a la escala objeto de esta con-
vocatoria en esta Universidad. La valoración se realizará
otorgando a cada aspirante 0,40 puntos por mes de ser-
vicio prestado, o fracción mensual que corresponda, hasta
un máximo del 30% de la puntuación total de la Fase
de Oposición.

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se suma-
rán a la puntuación final a efectos de establecer el orden
definitivo de los aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la Fase
de Oposición.

2. Fase de Oposición.
Ejercicios y Calificación. La Fase de Oposición estará

formada por los ejercicios que a continuación se indican,
siendo éstos eliminatorios:

Primer Ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, basado en el contenido del programa
de estas pruebas selectivas que figura como Anexo II de
esta convocatoria, así como preguntas de carácter psi-
cotécnico, dirigidas a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas y funciones propias de las plazas que se
convocan. Se calificará de cero a diez puntos siendo nece-
sario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de noventa minutos.

Segundo Ejercicio. El Tribunal propondrá la realización
de 3 supuestos de carácter práctico, desglosados cada
uno de ellos en un máximo de quince preguntas de res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta,
basado en el contenido del apartado «III. Gestión Uni-
versitaria» del programa de las pruebas selectivas que figu-
ra como Anexo II de esta convocatoria. Las respuestas erró-
neas se valorarán negativamente. Se calificará de cero
a cinco puntos cada uno de los supuestos, siendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de siete puntos y medio,
y no obtener cero en ninguno de ellos. El tiempo máximo

para la realización de este ejercicio será de noventa
minutos.

Tercer Ejercicio. Consistirá en una demostración prác-
tica de los conocimientos informáticos requeridos. El ejer-
cicio se realizará sobre un microordenador compatible PC,
y consistirá en la realización de uno o varios textos pro-
puestos por el Tribunal. El Tribunal podrá suministrar parte
de la información necesaria para la demostración práctica
en unos archivos DBASE IV. El aspirante optará, a elección
propia, entre los procesadores de textos: Word 6.0 y Word
Perfect 6.0.

El aspirante deberá imprimir el texto y presentar una
copia en diskette. Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco pun-
tos. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.

3. Calificación Final.
La Calificación final de las pruebas selectivas vendrá

determinada por la suma de la puntuaciones obtenidas
en la Fase de Concurso y en los ejercicios de la Fase
de Oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el pri-
mer/segundo ejercicio.

ANEXO II

I. Organización del Estado, Administraciones Públicas
y Derecho Administrativo

Tema 1. Atención al público: Acogida e información
al administrado. Los Servicios de Información Adminis-
trativa.

Tema 2. Documento: Concepto y tipología. Registro:
Concepto y funciones. Archivo: Concepto y funciones del
Archivo. Clases. Especial consideración del archivo de ges-
tión. Mecanización de las tareas de archivo.

Tema 3. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales: Su garan-
tía y suspensión. La Corona. Funciones constitucionales
del Rey. Sucesión y Regencia. El Tribunal Constitucional
y el Defensor del Pueblo. Las Cortes Generales.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación,
duración y responsabilidad del Gobierno. La organización
administrativa española: Ministros y Secretarios de Estado.
La organización territorial del Estado en la Constitución: Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

Tema 5. El procedimiento administrativo: Idea general
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

II. Gestión de Personal

Tema 1. La Función Pública Española: Su estructura
y régimen jurídico. El personal funcionario al servicio de
las Administraciones Públicas. Selección. Provisión de Pues-
tos de Trabajo. Promoción Profesional y Formación. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
Administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades.
La representación de los funcionarios: Juntas de Personal.

Tema 2. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Selección. Derechos, deberes e
incompatibilidades. El contrato laboral: Contenido, dura-
ción y suspensión. Negociación Laboral. Conflictos y Con-
venios Colectivos.
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III. Gestión Universitaria

Tema 1. Régimen jurídico de las Universidades.
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.
Estructura y organización de las Universidades.

Tema 2. Régimen Económico-Financiero. Patrimonio.
Presupuesto. Financiación y Control. Las normas de eje-
cución del Presupuesto de la Universidad de Almería.

Tema 3. La Función Pública Universitaria. El Personal
Docente e Investigador: Régimen del Profesorado Univer-
sitario. Concursos para la provisión de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios y Profesorado contratado. Retribuciones
del Profesorado Universitario.

Tema 4. La Función Pública Universitaria. El Personal
de Administración y Servicios. La Relación de Puestos de
Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Almería. El Personal Funcionario de Admi-
nistración y Servicios: Escalas, Provisión de Puestos de Tra-
bajo de la Universidad de Almería. El Personal Laboral
de Administración y Servicios: Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de las Universidades Andaluzas.

Tema 5. Régimen de Alumnado. Acceso y Permanen-
cia del Alumnado en la Universidad. Procedimientos de
Admisión a Centros Universitarios. Simultaneidad de Estu-
dios Universitarios. Sistema de Becas y otras Ayudas al
Alumnado. Planes de Estudio: Regulación. Estudios de Ter-
cer Ciclo y Doctorado: Normas Reguladoras de los Estudios
de Doctorado en la Universidad de Almería. Títulos: Obten-
ción, expedición y homologación. Convalidaciones. Tras-
lados de Expedientes. Convocatorias de Examen. Enseñan-
zas Propias: Normativa para la obtención de Títulos y Diplo-
mas Propios de la Universidad de Almería.

Tema 6. El Sistema Universitario en Andalucía. La Ley
del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21 de mayo,
de Coordinación del Sistema Universitario. La Ley del Par-
lamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Almería. El Decreto de la Consejería
de Educación y Ciencia 2/1995, de 10 de enero, por
el que se aprueba la Normativa Provisional de la Actividad
de la Universidad de Almería.

IV. Informática

Tema 1 . El microordenador. Generalidades. Estruc-
tura y Elementos. Almacenamiento de la información. Uni-
dades de entrada y salida, periféricos. «Software» para PC.

Tema 2. Sistema operativo «MS-DOS Versión 6.0».
Generalidades. Arranque del sistema y preparación de un
disco. Administración de Archivos y Directorios. Copia de
Discos. Seguridad, «Backups» y virus. Windows 3.1.

Tema 3. Gestores de datos para PC. Generalidades.
Organización de la información en forma de tablas. Len-
guaje SQL. DBASE IV: Ficheros y campos, tablas, vistas,
índices, listas e informes.

Tema 4. Tratamientos de textos para PC. Funciona-
lidades generales. Edición. Impresión. Incorporación de
datos externos en otros formatos. Procesador de Tex-
tos: Word Perfect 6.0. o Word 6.0.

ANEXO III

Tribunal Calificador

Titulares

Presidente: Don Fernando Contreras Ibáñez, Gerente
de la Universidad de Almería, por delegación del Rec-
tor-Presidente de la Comisión Gestora.

Vocales: Don Fernando Bienvenido Bárcena, Profesor
Titular de Escuela Universitaria y doña María José Gómez
Carrizosa, funcionaria de la Escala de Gestión Adminis-

trativa de la Universidad de Almería, que actuará como
Secretaria, en representación de la Universidad de Almería.
Don Francisco José Joya González, funcionario de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Almería, y doña
María del Mar Sallent Sánchez, funcionaria de la Escala
de Gestión Administrativa de la Universidad de Almería,
en representación de la Junta de Personal del PAS de la
Universidad de Almería.

Suplentes

Presidente: Don Pablo Mellado Pastor, Vicegerente de
la Universidad de Almería, por delegación del Rector-Pre-
sidente de la Comisión Gestora.

Vocales: Doña Francisca Ana Baena Muñoz, funcio-
naria de la Escala de Gestión Administrativa de la Uni-
versidad de Almería, y don Luis Miguel Serrano Vera, fun-
cionario de la Escala de Gestión Administrativa de la Uni-
versidad de Granada, que actuará como Secretario, en
representación de la Universidad de Almería. Doña Araceli
Martos Martínez, funcionaria de la Escala Administrativa
de la Universidad de Granada, y don Fernando Rodríguez
Velázquez, funcionario de la Escala Auxiliar Administrativa
de la Universidad de Almería, en representación de la Junta
de Personal del PAS de la Universidad de Almería.

ANEXO IV

Declaración Jurada

Don/Doña .............................................................
con domicilio en ...........................................................
y documento nacional de identidad número .....................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de carrera de la Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de la Universidad de Almería, que no ha sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de
esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto
184/1985, de 31 de julio, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de 30 de agosto) y con el fin de atender las nece-
sidades de Personal de la Universidad de Córdoba,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el art. 18 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria, en relación con el artículo 3.e) de la misma
norma, así como en los Estatutos de esta Universidad,
acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos -
de la Universidad de Córdoba, con sujeción a las siguien-
tes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 pla-

zas en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Córdoba, 3 por el sistema
de promoción interna y 1 por el sistema general de acceso
libre.

1.2. Los aspirantes sólo podrán participar por uno
de los sistemas.
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1.3. Las plazas reservadas a la promoción interna
y que queden sin cubrir se acumularán a las del sistema
general de acceso libre.

1.4. El número de plazas convocadas podrá incre-
mentarse en un 10% adicional en función de las vacantes
que se produzcan desde la fecha de esta convocatoria
hasta el momento de la publicación de la lista definitiva
de aprobados.

1.5. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
la Ley 23/1988 de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Córdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.6. Los aspirantes que ingresen por el sistema de
promoción interna en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 78.1 del R.D. 364/1995, de 10 de abril, tendrán, en
todo caso, preferencia sobre el resto de los aspirantes para
cubrir los puestos de trabajo vacantes que se ofrezcan.

1.7. El procedimiento de selección de los aspirantes,
será el sistema de oposición, con los ejercicios, valoración
y calificación que se especifican en el Anexo I.

1.8. El programa que ha de regir estas pruebas selec-
tivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.9. El primer ejercicio se iniciará en Córdoba a partir
del día 1 del mes de octubre de 1996. La fecha, hora
y lugar del mismo se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado», en la Resolución del Rectorado de la Universidad
de Córdoba en que se aprueben las listas de admitidos
y excluidos.

1.10. La adjudicación de las plazas a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo
con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo de
todo el proceso.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente o haber realizado los estu-
dios necesarios para su obtención en la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias de la presente
convocatoria.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas por sentencia firme.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas pruebas
por el sistema de promoción interna deberán reunir además
los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos que prestan
servicios en la Universidad de Córdoba.

b) Poseer destino en propiedad y prestar servicios en
la Universidad de Córdoba y estar en situación de servicio
activo.

c) Poseer una antigüedad de al menos dos años en
el Cuerpo o Escala a que pertenezcan.

d) Reunir los demás requisitos generales exigidos en
esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
de 26 de diciembre, en alguno de los cuerpos o escalas
anteriormente citados, serán computables a efectos de anti-
güedad, para participar en estas pruebas selectivas.

2.3. Todos los requisitos enumerados en las bases
2.1 y 2.2 deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos
hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancia que será
facilitada gratuitamente en el Rectorado de esta Univer-
sidad. Asimismo será válido el modelo oficial aprobado
por la Secretaría de Estado para la función administrativa
de fecha 9 de diciembre de 1986 (BOE del 19) que será
facilitada en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en
las oficinas de Correos, así como el Centro de Información
Administrativa de la Inspección General de Servicios de
la Administración Pública, en las representaciones diplo-
máticas o consulares de España en el extranjero, así como
en los Rectorados de todas la Universidades Públicas del
Estado. A la solicitud debidamente cumplimentada se
acompañará, cosida, una fotocopia del documento nacio-
nal de identidad o documento sustitutivo del DNI.

3.2. En el recuadro de la solicitud 3, «Forma de acce-
so», los aspirantes deberán señalar el sistema por el que
desean participar de acuerdo con las siguientes indi-
caciones:

a) Promoción interna: Los opositores que participen
por este sistema pondrán una «P».

b) Libre: Los opositores que participen por este sistema
pondrán una «L».

3.3. La presentación de solicitudes «ejemplar para la
Universidad de Córdoba», se hará en el Registro General
de la Universidad de Córdoba, C/ Alfonso XIII, 13, o a
través de las restantes formas previstas en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», y se dirigirán al Excelentísimo señor
Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes
en el extranjero deberán cursarse, en el plazo expresado
en el párrafo anterior, a través de las representaciones
diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de
Córdoba.

3.4. Los aspirantes con minusvalía deberán indicar
en su instancia la minusvalía que tengan acreditada, para
lo cual utilizarán el número 6 de la solicitud destinado
para ello.

También deberán solicitar en el recuadro 7 las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5. Los derechos de examen serán de 6.000 pesetas
para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta
corriente número 3800.000.0001191 a nombre de la Uni-
versidad de Córdoba en CAJASUR.

En la solicitud deberá figurar el sello de CAJASUR,
acreditativo del pago de los derechos o, en su defecto,
el interesado deberá adjuntar a dicha solicitud resguardo
original de ingreso o trasferencia efectuada. La falta de
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alguno de estos requisitos determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple
abono de dichos derechos en la entidad bancaria corres-
pondiente. La no presentación de solicitud, aun justificán-
dose el abono de dichos derechos, provocará la exclusión
definitiva del solicitante.

3.6. Los meros errores de hecho que de la solicitud
pudieran advertirse como tales podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente demandar su modificación, mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido para la presentación
de solicitudes.

Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición
de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

y comprobado el pago de los derechos de examen, el
Rector de la Universidad de Córdoba dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicará
el lugar en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de admitidos y excluidos y se deter-
minará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio,
así como la relación de aspirantes excluidos, en la que
constará el nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, así como expresión de las causas y el plazo
de subsanación de defectos.

4.2. Para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y
o excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de publi-
cación de la citada Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando
su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

4.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse
recurso ordinario en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el Rector de la Universidad de Córdoba,
quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso ordinario, el escrito de sub-
sanación de defectos o de alegación de la omisión se
considerará recurso ordinario si el aspirante fuese defi-
nitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.4. Unicamente procederá la devolución de los dere-
chos de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos
definitivamente de estas pruebas selectivas. A tal efecto,
el reintegro se realizará de oficio.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo III de esta convocatoria.
5.2. El órgano encargado de la selección será el tri-

bunal calificador, competente para la realización de estas
pruebas selectivas.

El Tribunal adoptará las medidas que considere opor-
tunas para la realización de los ejercicios que hayan de
celebrarse, aprobando las instrucciones y criterios de valo-
ración que estime pertinentes.

5.3. Los miembros del Tribunal, colaboradores o ase-
sores deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
Rector de la Universidad o Presidente del Tribunal, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
citadas.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas la autoridad convocante publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» Resolución por la que se nombre a
los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.3.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titu-
lares o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal cele-
brará la sesión de constitución en el plazo mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio. En dicha
sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las prue-
bas selectivas.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad de
Córdoba.

5.8. El presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar, cuando sea posible, que los
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal exclui-
rá a aquellos opositores en cuyas hojas de examen corres-
pondientes a ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Córdoba, sito en C/ Alfonso XIII, 13 y dispondrá lo
necesario para que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá
la categoría primera de las recogidas en el Anexo V del
Real Decreto 54/1989 de 21 de marzo («BOJA» del 21
de abril de 1989).

5.11. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas por la presente Reso-
lución.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido en esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ», de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública de 23 de
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febrero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de
marzo), por la que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el día 21 de febrero de 1995, salvo que el lla-
mamiento sea en una sola tanda.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, sin perjuicio de las tandas
que se precise realizar, quedando decaídos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los
casos alegados y justificados con anterioridad a la rea-
lización del ejercicio, los cuales serán libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

6.4. La fecha y lugar de realización del primer ejercicio
se publicará junto con la relación de admitidos y excluidos.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción del segundo y restantes ejercicios se efectuará por
el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el ante-
rior, así como en el tablón de anuncios del Rectorado,
y por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente,
para facilitar su máxima divulgación con cuarenta y ocho
horas, al menos, de antelación a la señalada para la ini-
ciación de los mismos.

6.5. Si en cualquier momento del proceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Uni-
versidad de Córdoba, indicando, en caso de existir las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución que acuerde la exclusión defi-
nitiva el interesado podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de la exclusión, ante el Excelentísimo señor Rector de la
Universidad de Córdoba.

7. Lista de aprobados.
7.1. Concluido cada uno de los ejercicios correspon-

dientes a estas pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas
en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios y
en aquellos otros que estime oportuno la relación definitiva
de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, en
la que constará la calificación de cada uno de los ejercicios.

Dicha relación será sometida al Rector de la Univer-
sidad de Córdoba para su conocimiento.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente a aquél en que se hicieren públicas
las relaciones definitivas de aprobados, los aspirantes por
el sistema de promoción interna deberán presentar, en
el Registro General de la Universidad de Córdoba, la foto-
copia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos
los estudios para la obtención del título.

Los aspirantes por el sistema general de acceso libre
deberán presentar los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del título exi-

gido en la convocatoria o certificación que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separados, mediante expediente disciplinario, del servicio
de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, según modelo que
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para
el servicio.

8.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios
de carrera estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo constar certificación
del Ministerio u organismo del que dependiere para acre-
ditar tal condición, especificando cuáles son los documen-
tos ya presentados. Asimismo habrá de incluir en dicho
certificado expresión del número e importe de trienios acre-
ditados y de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada,
de presentar los documentos expresados en la base ante-
rior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admitido en Derecho.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujere que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubie-
ran superado serán nombrados funcionarios de carrera,
a propuesta del Tribunal, mediante Resolución del Rector
de la Universidad de Córdoba, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del citado órgano
de selección, conforme a lo previsto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 1 de julio de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

Ejercicios y Valoración.
1. El proceso de selección:

1. 1. Sistema de promoción interna: El procedimiento
de selección de los aspirantes por el sistema de promoción
interna será el de oposición y estará formado por los
siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en realizar una traducción
directa con la ayuda de diccionarios, de dos textos de
carácter profesional en dos idiomas distintos (inglés, fran-
cés, italiano o alemán), a elección del opositor. Cada texto
tendrá una extensión máxima de 1.200 palabras.

Los aspirantes tendrán un plazo máximo de 180 minu-
tos para el desarrollo de ese ejercicio y su valoración será
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para
tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito de tres temas de los Bloques I, II y III del programa
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que figura como Anexo II a la convocatoria. El Tribunal
elegirá al azar dos temas de cada grupo en presencia
de los opositores, que deberán escoger uno de cada grupo.

Los aspirantes tendrán un plazo máximo de cuatro
horas para desarrollar los temas, que serán leídos ante
el Tribunal en sesión pública.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener 5 puntos para tener acceso al
siguiente ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición oral ante
el Tribunal, durante un período máximo de veinte minutos,
de la resolución de un supuesto práctico. El Tribunal elegirá
al azar para cada sesión tres supuestos, uno de cada tema
de los que se indican a continuación:

- Orientación bibliográfica.
- Problemas de organización bibliotecaria o docu-

mental.
- Nuevas tecnologías en la información.

El opositor deberá realizar uno de los tres supuestos
propuestos, disponiendo de un plazo máximo de tres horas
para su preparación por escrito y su valoración será de
0 a 10 puntos, siendo preciso obtener al menos 5 puntos.
El opositor dispondrá de los textos, libros o apuntes que
considere necesarios aportados por él mismo.

1.2. Sistema de acceso libre: El procedimiento de
selección de los aspirantes por el sistema de acceso libre
será el de oposición y estará formado por los siguientes
ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en realizar una traducción
directa con la ayuda del diccionario, de dos textos de carác-
ter profesional en dos idiomas distintos (inglés, francés,
italiano o alemán), a elección del opositor.

Los aspirantes tendrán un plazo máximo de 180 minu-
tos para el desarrollo de ese ejercicio y su valoración será
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para
tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por
escrito de cuatro temas de las Bloques I, II, III y IV del
programa que figura como Anexo II a la convocatoria.
El Tribunal elegirá al azar dos temas de cada grupo en
presencia de los opositores, que deberán escoger uno de
cada grupo.

Los aspirantes tendrán un plazo máximo de cinco horas
para desarrollar los temas, que serán leídos ante el Tribunal
en sesión pública.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario obtener 5 puntos para tener acceso al
siguiente ejercicio.

Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral ante
el Tribunal, durante un período máximo de veinte minutos,
de la resolución de un supuesto práctico. El Tribunal elegirá
al azar para cada sesión tres supuestos, uno de cada tema
de los que se indican a continuación:

- Orientación bibliográfica.
- Problemas de organización bibliotecaria o docu-

mental.
- Nuevas tecnologías en la información.

El opositor deberá realizar uno de los tres supuestos
propuestos, disponiendo de un plano máximo de tres horas
para su preparación por escrito y su valoración será de
0 a 10 puntos, siendo preciso obtener al menos 5 puntos.
El opositor dispondrá de los textos, libros o apuntes que
considere necesarios aportados por él mismo.

Cuarto ejercicio. Consistirá en la defensa oral y entre-
vista con el Tribunal, durante un máximo de treinta minutos,
sobre una Memoria en la que se desarrollará un proyecto
de planificación de la biblioteca de la Universidad de Cór-

doba en las siguientes áreas orientativas: Formación y man-
tenimiento de las colecciones, gestión del proceso técnico,
servicios de la biblioteca, gestión de recursos humanos
y económicos, automatización bibliotecaria, evaluación de
servicios, formación de usuarios, ordenación espacial,
equipamiento e instalaciones.

Dicha memoria se habrá entregado al Tribunal en el
momento de presentación de los aspirantes a las pruebas
del 3.º ejercicio.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario la obtención de 5 puntos como mínimo.

ANEXO II

TEMARIO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE FACUL-
TATIVOS DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

BLOQUE I. BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS

Tema 1. La Biblioteca Universitaria ante la LRU y los
Estatutos.

Tema 2. Situación actual de las bibliotecas univer-
sitarias españolas.

Tema 3. Redes y sistemas europeos de cooperación
entre bibliotecas académicas y de investigación.

Tema 4. Planificación de bibliotecas: Instalaciones y
equipamiento.

Tema 5. Planificación y gestión de catálogos y control
bibliográfico de fondos.

Tema 6. Los formatos bibliográficos en la actualidad,
los formatos Marc, variedades geográficas y de aplicación.

Tema 7. Gestión de la colección bibliográfica.
Desarrollo y evaluación de colecciones.

Tema 8. Gestión presupuestaria y financiera en
bibliotecas universitarias.

Tema 9. Gestión de recursos humanos en bibliotecas
universitarias.

Tema 10. Planificación, control, evaluación, difusión
y promoción de los servicios al usuario.

Tema 11. Servicios en los lectores en una biblioteca
universitaria: Referencia e información bibliográfica, difu-
sión selectiva de la información y formación de usuarios.

Tema 12. Servicios en los lectores en una biblioteca
universitaria: Préstamo, préstamo interbibliotecario y exten-
sión bibliotecaria.

Tema 13. Planificación estratégica, dirección por
objetivos, gestión de calidad en bibliotecas universitarias.

Tema 14. Formación y carrera profesional de biblio-
tecarios y documentalistas en la actualidad. Relación con
otras profesiones.

Tema 15. Tendencias actuales en automatización
bibliotecaria mediante sistemas integrados. Panorama
actual de la automatización de bibliotecas en España.

Tema 16. Los OPACs. Diseño, prestaciones y acce-
sos.

Tema 17. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Atención al ciuda-
dano y calidad de los servicios en la Administración Pública.

BLOQUE II. GESTION DOCUMENTAL

Tema 1. El centro de documentación: Organización,
funciones y características.

Tema 2. Concepto y tipología del documento.
Tema 3. Análisis documental. Indización.
Tema 4. Lenguajes documentales.
Tema 5. El Thesaurus. Elementos, construcción y

mantenimiento.
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Tema 6. Resúmenes. Tipos y normas para su ela-
boración.

Tema 7. Recuperación de la información. Búsquedas
retrospectivas y DSI. Procedimiento, manuales y auto-
matizados.

Tema 8. Bases y bancos de datos. El mercado de
los servicios documentales informatizados.

Tema 9. El CD-ROM y los soportes ópticos y mul-
timedia.

Tema 10. Bibliometría. Normalización. La investiga-
ción en el campo de la documentación e información
científica.

Tema 11. Acceso al documento original. Técnicas de
reproducción del documento. Su aplicación en bibliotecas
y centros de documentación. La disponibilidad universal
de publicaciones.

Tema 12. Tendencias actuales en los servicios y redes
de telecomunicación pública.

Tema 13. Mayoristas de información y documenta-
ción en el mundo: Grandes suministradores de información
referencial, documentos, etc.

Tema 14. INTERNET, IRIS y las grandes redes telein-
formáticas en la actualidad. Desarrollo, funcionamiento,
organización, acceso y utilidad.

Tema 15. Servicios teleinformáticos básicos: Correo
electrónico, transferencia de ficheros, conexión remota,
directorios, etc.

Tema 16. Servicios teleinformáticos avanzados: Noti-
cias, Gopher, Web, Edi, etc. Aplicaciones en información
y documentación.

Tema 17. Fuentes de información en humanidades.
Tema 18. Fuentes de información en ciencias sociales.
Tema 19. Fuentes de información en ciencia y tec-

nología.
Tema 20. Fuentes de información en biomedicina.
Tema 21. Control bibliográfico y acceso a la litera-

tura gris, normas, patentes, tesis, informes, preprints, infor-
mación y documentación comercial y empresarial, etc.

BLOQUE III. HISTORIA DEL LIBRO Y LA BIBLIOTECA.
LEGISLACION SOBRE EL PATRIMONIO DOCUMENTAL

Y BIBLIOGRAFICO. INFORMACION CIENTIFICA

Tema 1. Evolución del libro y la biblioteca en el
siglo XIX.

Tema 2. El libro y la edición en el siglo XX.
Tema 3. Transformación y desarrollo de la biblioteca

en el siglo XX.
Tema 4. Implicaciones sociales y culturales de la

innovación tecnológica en información y documentación.
La sociedad de la información.

Tema 5. Aparición y desarrollo de las publicaciones
periódicas.

Tema 6. Origen y evolución de la biblioteca uni-
versitaria.

Tema 7. Conservación y restauración del fondo
documental.

Tema 8. El patrimonio bibliográfico español. Pano-
rama histórico. Normativa legal.

Tema 9. El Ministerio de Educación y Cultura y la
Junta de Andalucía. Competencias y actuaciones en el
ámbito bibliotecario.

Tema 10. El sistema español de investigación cien-
tífica y desarrollo tecnológico. La ley de la ciencia y el
plan nacional I+D.

Tema 11. Los derechos de autor. Convenios inter-
nacionales y legislación española.

BLOQUE IV. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estruc-
tura y contenido. Reforma constitucional.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la
Constitución. Las Comunidades Autónomas: Su constitu-
ción, competencias, Estatutos de Autonomía. Administra-
ción Local: La Provincia y el Municipio.

Tema 3. La Junta de Andalucía. Instituciones auto-
nómicas andaluzas. El Parlamento. El Presidente y el Con-
sejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo. El Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Tema 4. El Derecho Administrativo: Concepto,
características. Fuentes del Derecho Administrativo: La Ley,
Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de Ley. Reglamentos. Costumbres. Principios
Generales del Derecho. Somera referencia a las normas
de derecho internacional.

Tema 5. El funcionario publico. Concepto y clases.
Selección. Nacimiento y extinción de la relación funcio-
narial. Provisión de puestos de trabajo. Promoción pro-
fesional. Situaciones administrativas.

Tema 6. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Régimen Jurídico. Selección. Puestos
a desempeñar por el personal laboral.

Tema 7. Estatutos de la Universidad de Córdoba.
Naturaleza, fines y estructura general de la Universidad
de Córdoba. Los Departamentos universitarios. Constitu-
ción. Competencias, órganos de gobierno. Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias:
Creación, funciones y órganos de gobierno.

Tema 8. Estatutos de la Universidad de Córdoba. Los
órganos colegiados de gobierno de la Universidad de Cór-
doba. Consejo Social. Claustro Universitario. Junta de
Gobierno.

Tema 9. Estatutos de la Universidad de Córdoba. Los
órganos unipersonales de gobierno de la Universidad de
Córdoba: El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario Gene-
ral. El Gerente.

Tema 10. Régimen economico-financiero de las Uni-
versidades. Financiación. Referencia al presupuesto de la
Universidad de Córdoba: Elaboración, contenido y estruc-
tura.

Tema 11. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las
Universidades.

Tema 12. El acto administrativo. Concepto, clases y
elementos. El procedimiento administrativo. Principios
informadores. Las fases del procedimiento: Iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. Procedimiento de
ejecución.

Tema 13. Los recursos administrativos: Concepto y
clases. Requisitos generales de los recursos administrativos.
Materia recurrible, legitimación y órgano competente.

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios.
Sistemas de retribuciones e indemnizaciones. Incompati-
bilidades. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y pro-
cedimientos.

Tema 15. Los contratos administrativos: Naturaleza,
caracteres y clases. Elementos. Formas de contratación.
Resolución, rescisión y denuncia. Contenido y efectos de
los contratos administrativos. Acomodación de la LCE a
la legislación comunitaria.

ANEXO III

El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Tribunal Titular.
Presidente: Rector o persona en que delegue.
Vocales: Don Pedro García Moreno. Gerente de la

Universidad de Córdoba.
Doña Marta Torres Santo Domingo. Directora Biblio-

teca Universidad Complutense de Madrid.
Doña Encarnación Fuente Melero. Facultativa Univer-

sidad de Granada.
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Doña Raquel Benito Alonso. Facultativa Universidad
Complutense de Madrid.

Secretario: Don Rafael Ortega Domínguez. Coordi-
nador Area Personal Administración y Servicio Universidad
de Córdoba.

Tribunal Suplente.
Vocales: Don José Luis Cruz Soto. Adjunto Vicerrec-

torado de Investigación.
Doña Margarita Taladriz Mas. Directora Biblioteca

Carlos III.
Don Francisco del Río del Río. Bibliotecario Biblioteca

Pública Provincial de Córdoba.
Doña Luisa Fernanda de Juan y Santos. Directora

Archivo de Presidencia de la Junta de Andalucía.

Secretario: Don Jesús Ledesma Figueroa. Coordinador
Area Retribuciones de la Universidad de Córdoba.

ANEXO IV

Don .......................................................................
con domicilio en .......................................................... y
Documento Nacional de Identidad número..................de-
clara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ............................... , que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

En......................................... a ..... de ........... 19 ...

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un bien
inmueble de propiedad municipal del Ayuntamiento
de El Ejido (Almería) por una parcela de propiedad
particular.

Por el Ayuntamiento de El Ejido (Almería) se remite
expediente de permuta de un bien inmueble de propiedad
municipal por una parcela de propiedad particular.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; arts.
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás preceptos
de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía la competencia para prestar con-
formidad a los expedientes de permuta de bienes inmuebles
patrimoniales propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando el valor de los mismos sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de
febrero,

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de un bien inmue-
ble de propiedad municipal por una parcela de propiedad
particular, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento el 18 de abril de 1996,
siendo la descripción de los mismos la siguiente:

A) Propiedad municipal: Solar sito en P.I. La Redonda
(S-1-AS-LR) de superficie 3.836,85 m2, con una longitud
de fachada de 37,62 ml. y un fondo de 102 ml., que
linda: Norte, Ayuntamiento; Sur, calle 8; Este, resto finca
matriz de la que se segrega, y Oeste, calle de 11 metros
de ancho. Su valor asciende a 22.855.996 pesetas, según
dictamen técnico.

Procede por segregación por el Oeste de la siguiente:
Solar 7-1 del S-1-AS-LR, término municipal de El Ejido,
de superficie 9.036,45 m2, que linda: Norte, Ayuntamiento;

Sur, calle 8 y solar 7-2; Este, calle y solares 7-2 y 7-3,
y Oeste, Hdos. de Esteban Jiménez García.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja
en el Tomo 1.654, Libro 746, Folio 218, Finca 64.836,
Inscripción 1.ª

B) Propiedad particular: Parcela P2 del S-2-AS-EN,
con una superficie de 2.143 m2, que linda: Norte, Parcela
P1; Sur y Este, don Francisco Craviotto Rodríguez, y al
Oeste, la Avda.

Les pertenece a los titulares que se dirán en la siguiente
proporción:

- Carlos Alférez Villalobos: 21,12 m2.

- M.ª Josefa Alférez Villalobos, hoy Gestión Industrial
El Ejido, S.L.: 981,41 m2.

- Hnos. Alférez Callejón: 941,34 m2.

- Gabriel Alférez Gonzalez: 31,21 m2.

- Rosalía Alférez Gonzalez: 59,83 m2.

- Hermanos Alférez Godoy: 85,88 m2.

- Baldomero Alférez Gonzalez: 22,84 m2.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja,
en el Tomo 1.603, Libro 717, Folio 162, Finca 55.987,
Inscripción 1.ª Su valor asciende a 16.325.713 pesetas,
según dictamen técnico.

Existiendo una diferencia de valor de 6.530.285 pese-
tas, a favor del Ayuntamiento, la abonarán los propietarios
particulares en el momento de la firma de la escritura.

2. Notificar la siguiente Resolución al Ayuntamiento
de El Ejido (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA.
para su publicación.

3. Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso
Ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Excma. Consejera de Gobernación en el
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma,
en el BOJA, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Almería, 19 de julio de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de julio de 1996, por la que
se adscriben Colegios Públicos de Educación Pri-
maria autorizados transitoriamente a la implantación
del primer ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria a Institutos de Enseñanza Secundaria.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, ha supuesto una profunda transformación de las
enseñanzas, así como de los centros.

Con el objetivo de acometer dicha transformación,
la Consejería de Educación y Ciencia ha elaborado el
documento sobre la Red de Centros en Andalucía que
va a suponer una guía de indudable valor en la toma
de decisiones en materia de creación, supresión y modi-
ficación de centros. Dicha guía aporta, incluso, información
relativa a la situación por la que, transitoriamente, deberán
pasar los centros antes de llegar al modelo definitivo.

Para ello, y a fin de garantizar una adecuada coor-
dinación académica en la etapa transitoria de aplicación
de la Red de Centros, se hace necesario tomar determi-
nadas medidas, entre las que figura la adscripción de cole-
gios públicos de Educación Primaria autorizados a la
implantación del primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria a Institutos de Enseñanza Secundaria.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, esta Consejería
de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Adscribir los colegios públicos de Educación
Primaria que se recogen en el Anexo de la presente Orden,
que implantarán transitoriamente a partir del curso
1996/97 el primer ciclo completo de la Educación Secun-
daria Obligatoria, a los Institutos o a las Secciones de
Enseñanza Secundaria contemplados asimismo en dicho
Anexo.

Artículo 2. La adscripción a que se refiere el artículo
anterior se llevará a cabo a efectos de coordinación peda-
gógica entre el colegio de Educación Primaria y el Instituto
o la Sección de Enseñanza Secundaria.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza a las distintas Direcciones Generales de
la Consejería de Educación y Ciencia para adoptar cuantas
medidas sean necesarias para la aplicación de la presente
Orden en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 31 de julio de 1996, por la que
se autoriza la implantación gradual del Segundo
Ciclo de la Educación Infantil, a partir del curso
1996/97, en determinados centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 5.º del Real Decreto 986/1991 de 14 de
junio (BOE del 26), por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, dispone que las Administraciones educativas lle-
varán a cabo la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil establecida por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, dentro del marco temporal de aplica-
ción de dicha Ley.

Por otro lado, la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA del 10
de marzo), por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la Educación Infantil en Centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece el procedimiento para llevar a cabo dicha implan-
tación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa y de acuerdo con
el apartado Tercero de la citada Orden de 31 de enero
de 1992, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1.1. En el curso 1996/97 se iniciará la implan-
tación del segundo ciclo de la Educación Infantil en los
Centros públicos que se relacionan en el Anexo I de la
presente Orden.

2. Los Centros a que se refiere el punto anterior,
implantarán en el curso 1996/97, el primer año del segun-
do ciclo de la Educación Infantil; en el curso 1997/98,
el segundo año y en el curso 1998/99, el tercer año.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado Pri-
mero, puntos 1 y 2, de la Orden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 28 de julio de 1995 (BOJA del
12 de agosto), por la que se autoriza la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil, a partir
del curso 1995/96, en determinados Centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Centros que
se relacionan en el Anexo II de la presente Orden, implan-
tarán durante el Curso 1996/97, el segundo año del segun-
do ciclo de la Educación Infantil.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado Pri-
mero, puntos 1 y 2, de la Orden de esta Consejería de
Educación y Ciencia de 25 de julio de 1994 (BOJA del
10 de agosto), por la que se autoriza la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil, a partir
del curso 1994/95, en determinados Centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Centros docen-
tes que se relacionan en el Anexo III de la presente Orden,
implantarán en el curso 1996/97, el tercer año del segundo
ciclo de la Educación Infantil.

Artículo 2. Los Centros docentes privados relacionados
en el Anexo IV de la presente Orden implantarán el segundo
ciclo de la Educación Infantil a partir del curso 1996/97.

Artículo 3. 1. De acuerdo con el apartado Quinto
de la referida Orden de esta Consejería de Educación y
Ciencia de 31 de enero de 1992, los Centros públicos
y los Centros privados autorizados por la presente Orden
para iniciar la implantación del segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, deberán reunir las condiciones relativas a
profesorado y número máximo de alumnos y alumnas por
aula, especificadas en el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias.

2. Asimismo, el número máximo de alumnos por aula
se reducirá en cinco en aquellas unidades de las unitarias
y Centros incompletos, así como de los Colegios Públicos
Rurales, en que por necesidades de escolarización haya
que agrupar alumnos de tres, cuatro y cinco años.

Artículo 4. En cuanto al currículo, los Centros públicos
y los Centros privados autorizados por la presente Orden
para implantar el segundo ciclo de la Educación Infantil
deberán ajustarse a lo establecido en el Decreto 107/1992,
de 9 de junio (BOJA del 20) por el que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la nor-
mativa que lo desarrolla.

Artículo 5. Los Centros a que se refieren los artícu-
los 1.1 y 2 de la presente Orden y que impartan exclu-
sivamente esta etapa educativa, incorporarán a su deno-
minación el término Educación Infantil. Dicho cambio de
denominación se inscribirá en el Registro de Centros
docentes.

Disposición final primera. Se autoriza a la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa para
desarrollar el contenido de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en
el plazo de dos meses a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería de
Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 31 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 31 de julio de 1996, por la que
se fijan los precios a satisfacer por la prestación
de servicios académicos universitarios para el curso
1996/97.

La Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, establece que las tasas académicas por estu-
dios conducentes a títulos oficiales serán fijados por la
Comunidad Autónoma correspondiente, dentro de los lími-
tes que establezca el Consejo de Universidades. En tanto
que las correspondientes a los restantes estudios los fijará
el Consejo Social de cada Universidad.

Posteriormente la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos ha abordado la distinción entre estas
dos figuras, delimitando el concepto y régimen jurídico
específico de la figura de Precio Público, otorgando la
consideración de precios públicos a las tasas académicas
y demás derechos a que se refiere la letra b) del apartado 3
del artículo 54 de la Ley 11/1983 de Reforma Univer-
sitaria, conservando el procedimiento para la regulación
y fijación que dicho artículo establece.

En este contexto normativo, y de conformidad con la
Ley 4/1988 de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la presente
Orden procede a fijar los importes a satisfacer por los
alumnos por la prestación del servicio público de la edu-
cación superior, durante el próximo curso académico
1996/1997, en las Universidades andaluzas, teniendo en
cuenta que, en el mismo, habrán de seguir coexistiendo
dos sistemas de estructuración de las enseñanzas: El tra-
dicional, de cursos y asignaturas, que hasta ahora repre-
sentaba el sistema más generalizado, y el de créditos, deri-
vado del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
de directrices generales comunes de planes de estudios
de los títulos oficiales, desarrollado por los Reales Decretos
de directrices generales propias de los distintos planes de
estudios y modificado parcialmente por el Real Decreto
1267/1994, de 10 de junio.

En el primer caso, la fijación de los precios se realiza
actualizando las tarifas establecidas por la Orden de 18
de julio de 1995 (BOJA de 12 de agosto), para el pasado
curso académico, mediante una subida lineal aproximada
al 3,8%, que coincide con el incremento del Indice de
Precios al Consumo de mayo de 1995, a mayo de 1996.

En el segundo, se distingue entre las enseñanzas en
función de que sus Planes de Estudio hayan sido o no
homologados de acuerdo con la correspondiente Directriz
General Propia. En el caso de estudios estructurados por
créditos pero cuyos planes de estudio aún no han sido
homologados, el precio del crédito se fija tomando como
referente la relación entre el precio de un curso académico
del sistema tradicional y el número de créditos del curso
del correspondiente plan de estudios; en el supuesto de
planes de estudios homologados por ciclos, sin especi-
ficación de cursos, se obtendrá dividiendo el número total
de créditos del correspondiente ciclo por el número de
años que corresponda a ese ciclo. Para las titulaciones
cuyo Plan de Estudios ha sido homologado de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre)
o el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio (BOE de
11 de junio), tras la aprobación de la correspondiente
directriz general propia, se establece un precio único para
el crédito. Estos precios que sólo serán válidos para el
curso académico 1996/97, habrán de seguir ajustándose

en el futuro, una vez se vaya amortizando el sistema tra-
dicional de cursos con la homologación de los nuevos
planes de estudios, y se efectúe la presupuestación por
el sistema de créditos.

En todo caso, los precios que se fijan en la presente
Orden, se encuentran dentro de los límites establecidos
por la Comisión de Coordinación y Planificación del Con-
sejo de Universidades, según Acuerdo de 15 de junio de
1996 (BOE de 27 de junio), en el ejercicio de la com-
petencia que le atribuye el artículo 54 de la antes citada
Ley 11/1983, siendo acorde con lo previsto en el art. 26.2
de la Ley de Tasas y Precios Públicos, de aplicación suple-
toria en las Comunidades Autónomas.

En su virtud, con el informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda y del Consejo Andaluz de
Universidades.

D I S P O N G O

Primero. Enseñanzas. 1. Los precios a satisfacer en
el curso 1996/97 por la prestación del servicio público
de la educación superior en las Universidades de Anda-
lucía, serán abonados de acuerdo con las normas que
se establecen en la presente Orden y en la cuantía que
se señala en la tarifa anexa a la misma.

2. El importe de los precios por estudios conducentes
a títulos o diplomas que no tengan carácter oficial serán
fijados por el Consejo Social o el Consejo de Adminis-
tración de las respectivas Universidades y en la Universidad
Internacional de Andalucía serán fijados por el Patronato
de dicha Universidad.

Segundo. Modalidades de matrícula. Los precios públi-
cos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de la tarifa
primera A) del anexo podrán abonarse por curso completo
o por asignaturas.

Tercero. 1. En el supuesto de abono por asignaturas,
se diferenciarán únicamente dos modalidades: Anual y cua-
trimestral. La clasificación de las asignaturas como anuales
o cuatrimestrales será establecido por cada Universidad
en función del número de horas lectivas que figuren en
los respectivos planes de estudios. El importe del precio
a aplicar para las asignaturas cuatrimestrales será la mitad
del establecido en la tarifa primera del anexo para asig-
naturas anuales.

2. El importe del precio establecido para asignatura
suelta será diferente, según que el curso a que corresponda
esté constituido por menos de siete asignaturas anuales,
o por siete o más asignaturas anuales. A estos efectos,
una asignatura anual equivaldrá a dos asignaturas cua-
trimestrales.

3. Quienes se matriculen en una misma asignatura
por segunda vez, abonarán el importe establecido para
la misma incrementado en un 15%.

4. Quienes se matriculen en una misma asignatura
por tercera o sucesivas veces, abonarán el importe esta-
blecido para la misma, incrementado en un 50%.

5. En todo caso, cuando un alumno se matricule de
asignaturas sueltas correspondientes a un mismo curso,
el importe de la matrícula a satisfacer por el total de dichas
asignaturas, no podrá exceder al fijado para un curso com-
pleto, excepto si en alguna de ellas se matriculase por
segunda vez, en cuyo caso no podrá superar al corres-
pondiente a un curso completo más el 15%, o por tercera
o posteriores veces, en cuyo caso no podrá superar al
correspondiente a un curso completo más el 50% del
mismo.

6. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación
de una o varias matrículas de honor se llevarán a cabo
una vez calculado el importe de la matrícula.
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Cuarto. 1. El importe de las materias, asignaturas o
disciplinas de los planes de estudios conducentes a títulos
oficiales estructurados en créditos, así como el de los cursos
o seminarios de cada programa de doctorado, se calculará
de acuerdo con el número de créditos asignados a cada
materia, asignatura, disciplina, curso o seminario.

2. A estos efectos, el importe del crédito para un plan
de estudios oficial, de primero y segundo ciclo, que no
haya sido aún homologado de acuerdo con la corres-
pondiente directriz general propia, se fijará dividiendo el
precio de un curso académico de estudios del sistema tra-
dicional, por el número de créditos del curso, del corres-
pondiente plan de estudios; en tercer ciclo, se fijará divi-
diendo por el número de créditos asignados a cada curso
o seminario. En el caso de planes de estudios homologados
por ciclos, sin especificación de cursos, el número de cré-
ditos del curso se obtendrá dividiendo el número total de
créditos del correspondiente ciclo, por el número de años
que corresponda a ese ciclo.

En los estudios oficiales, de primero y segundo ciclo,
cuyo plan de estudios haya sido homologado de acuerdo
con la correspondiente directriz general propia, el precio
del crédito es el que figura en la tarifa primera B).

3. A quienes se matriculen en una misma materia o
asignatura estructurada en créditos, por segunda vez el
importe del crédito se verá incrementado en un 15% y
cuando se matricule por tercera o posteriores veces, el
importe de cada crédito se verá incrementado en un 50%.

Quinto. 1. Los alumnos podrán matricularse de asig-
naturas sueltas con independencia del curso a que éstas
correspondan, excepto cuando se hayan establecido
incompatibilidades académicas por la Universidad.

En todo caso, el derecho a examen y a la evaluación
correspondiente de las asignaturas matriculadas quedará
limitado con las incompatibilidades académicas derivadas
de los planes de estudio. A estos solos efectos, las Uni-
versidades, mediante el procedimiento que determinen las
respectivas Juntas de Gobierno, podrán fijar un régimen
de incompatibilidades académicas para aquellos planes
de estudio en los que no estuviera previamente establecido.

2. El ejercicio de derecho de matrícula establecido
en el párrafo primero no obligará a la modificación del
régimen de horarios generales determinados en cada Cen-
tro, de acuerdo con las necesidades de sus planes de
estudios.

3. No obstante lo anterior, quienes inicien unos estu-
dios deberán matricularse del primer curso completo, con
excepción de los casos en que sean convalidadas asig-
naturas de dicho primer curso.

En el caso de estudios estructurados en créditos debe-
rán matricularse del total de los créditos correspondientes
a la carga lectiva asignada al primer curso en el Plan
de Estudios o, de no estar especificada la misma, al menos
de sesenta créditos.

Sexto. Forma de pago de la matrícula. 1. Los alumnos
tendrán derecho a elegir la forma de efectuar el pago
de los precios establecidos por los diversos estudios uni-
versitarios en los apartados A.1, A.2, A.3 y B de la tarifa
primera del anexo, bien haciéndolo efectivo en un solo
pago a principios de curso, o de forma fraccionada en
dos plazos iguales, que serán ingresados uno al solicitar
la formalización de la matrícula y otro durante la segunda
quincena del mes de diciembre.

2. El pago parcial o total, en los correspondientes
plazos, del importe de las tasas y precios públicos por
servicios académicos y/o administrativos, que sean exigi-
bles conforme a esta Orden, es un requisito necesario para
la iniciación del procedimiento y posterior trámite de la
solicitud de matrícula, cuya eficacia quedará condicionada
a que se acredite el pago completo de los mismos, o se

justifique el derecho y las circunstancias que le eximen
de ello, señalando la entidad u organismo que en su caso
suplirá el pago.

Mientras que no se acredite el pago, del importe de
la matrícula que el/la estudiante tenga que satisfacer en
los plazos a que se refiere el apartado uno de este artículo,
la solicitud quedará admitida condicionalmente y, finali-
zado el plazo para hacerlo efectivo, el impago parcial o
total supondrá el desistimiento de la solicitud de matrícula,
que será archivada, con pérdida de las cantidades que
se hubieran satisfecho hasta ese momento.

Séptimo. Centros adscritos. Los alumnos de los Centros
o Institutos Universitarios no estatales adscritos, abonarán
a la Universidad, en concepto de expediente académico
y de prueba de evaluación, el 30% de los precios esta-
blecidos en los apartados A.1, A.2 y A.3 y B de la tarifa
primera del anexo. Los demás precios se satisfarán en la
cuantía íntegra prevista.

Octavo. Convalidación de estudios. 1. Los alumnos
que obtengan la convalidación de cursos completos o asig-
naturas sueltas por razón de estudios realizados en Centros
nacionales no estatales o Centros extranjeros, abonarán
el 30% de los precios establecidos en los apartados A.1,
A.2 y A.3 y B de la tarifa primera del anexo, por los mismos
conceptos señalados para los Centros adscritos en la dis-
posición anterior.

2. Por la convalidación de estudios realizados en Cen-
tros estatales no se devengarán precios.

Noveno. Derechos de Examen. En las asignaturas de
planes extinguidos de las que no se impartan las corres-
pondientes enseñanzas, se abonará por cada crédito o
asignatura el 30% de los precios establecidos en los apar-
tados A.1, A.2, A.3 y B de la tarifa primera del anexo.

Décimo. Becas. De conformidad con lo establecido
en el artículo 3.º 1, del Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, por el que se regula el sistema de becas y otras
ayudas al estudio de carácter personalizado, no vendrán
obligados a pagar el precio por servicio académico los
estudiantes que reciban una beca con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Los estudiantes que al presentar su solicitud de matrí-
cula, no hubiesen abonado los precios públicos por ser-
vicios académicos, por haber solicitado también la con-
cesión de una beca y posteriormente no obtuviesen la con-
dición de becario o les fuera revocada la beca concedida
vendrán obligados al abono del precio correspondiente
a la matrícula que efectuaron, y su impago dentro de los
diez días siguientes a la notificación de la denegación de
la ayuda o al requerimiento para que haga efectivo el
importe correspondiente, supondrá el desistimiento de la
matrícula solicitada para todas las materias, asignaturas
o disciplinas, en los términos previstos por la Legislación
vigente.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa que regula las becas y ayudas al estudio de
carácter general para estudios universitarios las Secretarías
de los centros universitarios podrán requerir cautelarmente
el abono de dichos precios públicos a aquellos alumnos
que no cumplan los requisitos establecidos en la citada
normativa.

2. Los organismos que, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, o de la Comunidad Autónoma con-
cedan becas o ayudas al estudio compensarán a las Uni-
versidades del importe de los precios por servicios aca-
démicos no satisfechos por los alumnos becarios.
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía desde cuya fecha las tarifas anexas podrán percibirse
cuando estén relacionadas con servicios académicos a
prestar durante el curso 1996/1997.

Sevilla, 31 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

T A R I F A S

PRIMERA. Actividad docente.

A) Estudios en Facultades y Escuelas Técnicas Supe-
riores en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos de
adaptación para el acceso de titulados de Escuelas Uni-
versitarias a Facultades y Escuelas Técnicas Superiores y
los complementos de formación para incorporación a un
segundo ciclo), y en Escuelas Universitarias y cuyos planes
de estudio no hayan sido homologados aun de acuerdo
con la correspondiente directriz general propia:

1. Estudios conducentes a los títulos de Licenciado
en Bellas Artes, Biología, Bioquímica, Ciencias (incluidas
las constituidas conforme al Decreto 1975/1973, de 26
de julio), Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia,
Física, Geología, Informática, Marina Civil, Matemáticas,
Medicina, Odontología, Química, Veterinaria, Ciencias del
Mar, de Arquitecto o Ingeniero, de Arquitecto técnico o
Ingeniero técnico, de Diplomado en Enfermería, Estadís-
tica, Fisioterapia, Informática, Marina Civil, Optica y
Podología.

1.1. Por curso completo: 84.700 pesetas.
1.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales: 23.100 pesetas.

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales, en segunda matrícula:
26.600 pesetas.

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas
matrículas: 34.700 pesetas.

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales: 15.300 pesetas.

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales, en segunda matrícula:
17.600 pesetas.

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de sie-
te o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrí-
culas: 23.000 pesetas.

g) Materia o asignatura anual correspondiente a un
curso de un plan de estudios estructurados por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del cur-
so completo (1.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del
curso completo (1.1)/número de créditos del curso, más
el 15%.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito:
precio del curso completo (1.1)/ número de créditos

del curso, más el 50%.

2. Otros estudios conducentes a títulos oficiales de
primer y segundo ciclo, distintos a los especificados en
el apartado 1 anterior.

2.1. Por curso completo: 61.000 pesetas.
2.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas: 16.000 pesetas.

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas en segunda matrícula: 18.400
pesetas.

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas
matrículas: 24.000 pesetas.

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales: 10.700 pesetas.

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales, en segunda matrícula:
12.300 pesetas.

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de sie-
te o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrí-
culas: 16.000 pesetas.

g) Asignatura anual correspondiente a un curso de
un plan de estudios estructurados por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del cur-
so completo (2.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: precio del
curso completo (2.1)/número de créditos del curso, más
el 15%.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito:
precio del curso completo (2.1)/número de créditos del
curso, más el 50%.

3. Estudios conducentes al título de Doctor (progra-
mas de doctorado):

a) Conducente a un título de Doctor, cuya denomi-
nación se corresponda con la de los títulos del apartado 1.
Por cada crédito: Precio del curso completo (1.1)/número
de créditos del curso o seminario.

b) Conducente a un título de Doctor, cuya denomi-
nación se corresponda con la de los títulos del apartado 2.
Por cada crédito: Precio del curso completo (2.1)/número
de créditos del curso o seminario.

4. Estudios de especialidades.
4.1. Estudios de especialidades médicas que no

requieran formación hospitalaria del apartado tercero del
anexo al Real Decreto 12/1984, de 11 de enero, en Uni-
dades Docentes acreditadas.

Por cada crédito: 3.700 pesetas.
4.2. Estudios de la especialidad de Farmacia, Análisis

Clínicos, en Escuelas Profesionales reconocidas según el
Real Decreto 2708/1982, de 15 de octubre.

Por cada crédito: 3.700 pesetas.

B) Estudios de primer o segundo ciclo en Facultades,
E.T.S. y Escuelas Universitarias cuyos planes de estudio
hayan sido homologados por el procedimiento que esta-
blece el Real Decreto 1497/87, o por el Real Decreto
1267/1994, de acuerdo con la correspondiente directriz
general propia.

- Curso completo o asignatura suelta: Por cada cré-
dito: 1.260 pesetas.

SEGUNDA. Evaluación y pruebas.

1. Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad:
9.200 pesetas.



BOJA núm. 92Sevilla, 10 de agosto 1996 Página núm. 9.531

2. Pruebas de evaluación de aptitudes personales
para las enseñanzas de las licenciaturas en Bellas Artes,
en Traducción e Interpretación y en Educación Física: El
precio lo fijará cada Universidad teniendo en cuenta el
coste efectivo de las mismas, siendo como máximo 9.200
pesetas.

3. Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos
los cursos): 21.200 pesetas.

4. Proyectos de fin de carrera: 13.300 pesetas.
5. Prueba de conjunto para homologación de títulos

extranjeros de educación superior: 13.300 pesetas.
6. Curso iniciación y orientación para mayores de 25

años: 10.800 pesetas.
7. Examen para tesis doctoral: 13.300 pesetas.
8. Obtención, por convalidación, de títulos de Diplo-

mados en Escuelas Universitarias.
8.1. Por evaluación académica y profesional condu-

cente a dicha convalidación: 13.300 pesetas.

8.2. Por trabajos exigidos para dicha convalidación:
22.200 pesetas.

TERCERA. Títulos y Secretaría.

1. Expedición de títulos académicos.
1.1. Doctor: 20.900 pesetas.
1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 14.000 pesetas.
1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Téc-

nico: 6.900 pesetas.
1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos

universitarios oficiales o de postgrado: 2.600 pesetas.

2. Secretaría.
2.1. Apertura de expediente académico por comienzo

de estudios en un Centro: 5.800 pesetas.
2.2. Certificaciones académicas y traslados de expe-

diente académico: 2.600 pesetas.
2.2. Expedición de tarjetas de identidad: 550 pesetas.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de julio de 1996, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento restringido y
la forma de subasta. (PD. 2854/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación restringido y la forma de Subasta
los siguientes Contratos de Obra.

A) Elementos comunes a los expedientes.
1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas Y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de Expediente: No.
3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da o en la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/455 48 00.
e) Telefax: 95/422 79 32.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 30.8.96 a las 13,00

horas.

b) Documentación a presentar: Las solicitudes de par-
ticipación deberán ir acompañadas, por cada obra, de
la siguiente documentación:

Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del PCAP aprobado por Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

Sobre núm. 2: «Documentos justificativos de los cri-
terios objetivos para la selección». Los documentos seña-
lados y en la forma que se determina en la Cláusula 8.2.2
de PCAP aprobado por Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado
a mantener su Oferta (concurso): No.

e) Admisión de Variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido): No será inferior
a cinco ni superior a ocho.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: No.
b) Domicilio: No.
c) Localidad: No.
d) Fecha: No.
e) Hora: No.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su
caso): No.
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B) Elementos específicos de cada contrato.
Núm. de expediente: 4L-94/080-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 33 viviendas

en Almería.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Almería.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe Total: 259.951.719 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.199.034 ptas.
7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: E.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: MA-95/060-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 36 viviendas

en Villanueva del Rosario.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Villanueva del Rosario.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 247.671.338 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 4.953.427 ptas.
7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: E.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 22 de julio de 1996.- El Director General,
José M.ª Verdú Valencia.

RESOLUCION de 22 de julio de 1996, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento restringido y
la forma de subasta. (PD. 2855/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación restringido y la forma de Subasta
los siguientes Contratos de Obra.

A) Elementos comunes a los expedientes.
1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas Y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de Expediente: No.
3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da o en la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Teléfono: 95/455 48 00.
e) Telefax: 95/422 79 32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 5.9.96 a las 13,00

horas.
b) Documentación a presentar: Las solicitudes de par-

ticipación deberán ir acompañadas, por cada obra, de
la siguiente documentación:

Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del PCAP aprobado por Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

Sobre núm. 2: «Documentos justificativos de los cri-
terios objetivos para la selección». Los documentos seña-
lados y en la forma que se determina en la Cláusula 8.2.2
de PCAP aprobado por Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): No.
e) Admisión de Variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretenden invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido): No será inferior
a cinco ni superior a ocho.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: No.
b) Domicilio: No.
c) Localidad: No.
d) Fecha: No.
e) Hora: No.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
No.

B) Elementos específicos de cada contrato.
Núm. de expediente: AL-94/070-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 30 viviendas

en Olula del Río.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Olula del Río.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe Total: 161.943.716 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.238.874 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: AL-95/010-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 24 viviendas

en Almería.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Almería.
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d) Plazo de Ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 144.009.524 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.880.190 ptas.
7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Catego-

ría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: GR-94/030-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 30 viviendas

en Monachil.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Monachil.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 185.252.666 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.705.053 ptas.
7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Catego-

ría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: GR-94/090-V.
2. objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 23 viviendas

en La Peza.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: La Peza.
d) Plazo de Ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 140.098.845 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.801.977 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Catego-

ría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: J-94/050-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 28 viviendas

en Larva.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Larva.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 155.989.053 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.119.781 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Catego-

ría: D.

Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia
por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: SE-94/040-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 30 viviendas

en Tomares.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Tomares.
d) Plazo de Ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 128.430.109 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.568.602 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Catego-

ría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se específica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: MA-94/030-V.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: Edificación de 24 viviendas

en Teba.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Teba.
d) Plazo de Ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 168.194.075 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.363.882 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: E.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 22 de julio de 1996.- El Director General,
José M.ª Verdú Valencia.

RESOLUCION de 22 de julio de 1996, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de las obras que
se indican mediante el procedimiento restringido y
la forma de subasta. (PD. 2856/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación restringido y la forma de Subasta
los siguientes Contratos de Obra.

A) Elementos comunes a los expedientes.
1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de Expediente: No.
3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivien-

da o en la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Doña María Coronel, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/455 48 00.
e) Telefax: 95/422 79 32.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: El último día del plazo de presentación de
solicitudes.

8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 27.8.96 a las 13,00

horas.
b) Documentación a presentar: Las solicitudes de par-

ticipación deberán ir acompañadas, por cada obra, de
la siguiente documentación:

- Sobre núm 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del PCAP aprobado por Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

- Sobre núm. 2: «Documentos justificativos de los cri-
terios objetivos para la selección». Los documentos seña-
lados y en la forma que se determina en la Cláusula 8.2.2
de PCAP aprobado por Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado
a mantener su Oferta (concurso): No.

e) Admisión de Variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a pre-
sentar ofertas (procedimiento restringido): No será inferior
a cinco ni superior a ocho.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: No.
b) Domicilio: No.
c) Localidad: No.
d) Fecha: No.
e) Hora: No.
10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
No.

B) Elementos específicos de cada contrato.
Núm. de expediente: MA-95/07-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reparación Bda. Carranque,

7.ª Fase, en Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 34.274.168 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 685.483 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: C.

Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia
por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: J-95/05-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Repar. y Elimin. Humedades

en G.º Vvdas. en Ubeda.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ubeda.
d) Plazo de Ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 23.598.675 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 471.974 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: C.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: SE-95/02-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: Ref. Red Int. Agua G.º

1.504 Viv. Bda. Las Letanías en Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 71.092.056 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.421.841 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: J. Subgrupo: 5. Categoría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: SE-95/15-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: Ref. redes int. de aguas

sector 1-3 Bda. Murillo en Sevilla.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 93.894.483 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.877.890 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: J. Subgrupo: 5. Categoría: D.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Núm. de expediente: H-95/07-P.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Repar. Cub. y Urbaniz. G.º

25 Viv. en El Granado.
b) División por lotes y número: No.
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c) Lugar de ejecución: El Granado.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 31.542.744 ptas.
5. Garantías.
a) Provisional: 630.855 ptas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupo: 4. Categoría: C.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según
se especifica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) otros requisitos: No.

Sevilla, 22 de julio de 1996.- El Director General,
José M.ª Verdú Valencia.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de servicio
que se cita. (SEC-11/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC-11/96.
2. Objeto de contrato.
a) Objeto del Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Embotellado de aceite de

Oliva Virgen Promocional, 1996.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha

de publicación del anuncio de licitación: 60, de fecha
23.5.1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Nueve millones quinientas mil

(9.500.000) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de julio de 1996.
b) Contratista: Inés María Carrascosa Rosillo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Siete millones ochocientas

ochenta y ocho mil (7.888.000) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2858/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Infanta Elena de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: 10-E/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material de

Suturas.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Nueve millones novecientas doce mil

ciento ochenta y seis pesetas (9.912.186 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en lo términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital «Infanta Elena».
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n, Apartado de

Correos 1109.
c) Localidad y código postal: Huelva-21080.
d) Teléfono: 95 923.36.00.
e) Telefax: 95 922.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995, apatados a) y c).
La acreditación de la solvencia técnica o profesional se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 13/1995, apartados a) y d).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 13,00 horas de último día, si éste fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Infanta Elena de Huelva.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Infanta
Elena a las 13 horas del primer martes siguiente al décimo
día natural contados desde la fecha de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
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11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 26 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 26 de julio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2859/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Infanta Elena de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: 9-E/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión indirecta del Servicio

Público para determinaciones analíticas mediante con-
cierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Diez millones trescientas once mil qui-

nientas setenta y una pesetas (10.311.571 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en lo términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital «Infanta Elena».
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n, Apartado de

Correos 1109.
c) Localidad y código postal: Huelva-21080.
d) Teléfono: 95 923.36.00.
e) Telefax: 95 922.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará mediante Informe de
Instituciones Financieras.

La acreditación de la solvencia técnica se realizará
mediante una declaración de equipos y tecnologías dis-
ponibles, plano de instalaciones de los laboratorios, rela-
ción del personal de todas las categorías profesionales
y copia legitimada de las titulaciones con la que cuentan
para el ejercicio de la práctica analítica que es objeto
de la contratación. Asimismo acompañarán copia legiti-
mada de la autorización de funcionamiento a que se refiere
el Decreto 16/94 de 25 de marzo sobre autorización y
registro de centros y establecimientos sanitarios, o docu-
mento que le autorice para la práctica de la actividad
sanitaria que es objeto de la contratación, extendido por
la Autoridad Sanitaria competente de la Comunidad Autó-

noma si la entidad estuviera instalada fuera del territorio
de Andalucía.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 13,00 horas del último día, si éste fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Infanta Elena de Huelva.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones
tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Infanta Elena
a las 13 horas del primer martes siguiente al décimo día
natural contados desde la fecha de presentación de ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 26 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2860/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Admi-

nistración.
c) Número de expediente: 1/DU/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fun-

gible para los centros dependientes del Distrito.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 6 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Treinta y tres millones cuatrocientas

setenta y tres mil pesetas (33.473.000 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito A.P. de Ubeda.
b) Domicilio: Explanada, s/n.
c) Localidad y código postal: 23400 Ubeda (Jaén).
d) Teléfono: 953/757805.
e) Telefax: 953/750221.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación:

7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas.
Tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Distrito

en la fecha y hora que se anunciará con 48 horas de
antelación en el tablón de anuncios del Distrito A.P. de
Ubeda.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2861/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 37/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

impresos.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Diecisiete millones doscientas veintiuna

mil doscientas ochenta y nueve pesetas (17.221.289 ptas.).
5. Garantías.

Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,
en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/459 60 00.
e) Telefax: 95/459 60 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si éste fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 12,00 horas del undécimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 29 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2862/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 36/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de material de

Electromedicina.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 4 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dos millones ochocientas cuarenta y una

mil cincuenta pesetas (2.841.050 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/459 60 00.
e) Telefax: 95/459 60 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si este fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 10,30 horas del onceavo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2863/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 24/96.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de tubos endo-
traqueales, catéteres, cánulas y sondas varias.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dieciocho millones ciento cuarenta y

seis mil cincuenta y dos pesetas (18.146.052 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/459 60 00.
e) Telefax: 95/459 60 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si éste fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 9,00 horas del décimo día siguien-
te a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2864/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 26/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material asép-

tico y de curas para quirófano y vendas varias.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dieciséis millones setenta y cinco mil

ciento sesenta y siete pesetas (16.075.167 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/4596000.
e) Telefax: 95/4596026.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si este fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 10,30 horas del décimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2865/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 33/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

carpintería y pintura.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Seis millones seiscientas siete mil ocho-

cientas setenta y nueve pesetas (6.607.879 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/4596000.
e) Telefax: 95/4596026.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si este fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 12,00 horas del décimo día
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siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2866/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 34/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

electricidad.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones seiscientas cincuenta y dos

mil trescientas sesenta y ocho pesetas (7.652.368 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/459 60 00.
e) Telefax: 95/459 60 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si este fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 13,30 horas del décimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2867/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Valme.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
c) Número de expediente: 35/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

limpieza.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintitrés millones quinientas cuarenta

mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas (23.540.465
ptas.).

5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario de Valme.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, Km. 548,9.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41014.
d) Teléfono: 95/459 60 00.
e) Telefax: 95/459 60 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará conforme lo establecido
en el artículo 16 de la Ley 13/1995. La acreditación de
la solvencia técnica se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 13/1995, apartados a), b),
c) y e).
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 14,00 horas del último día, si éste fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Universitario de Valme.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Uni-
versitario de Valme a las 9,30 horas del undécimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2868/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96 de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de suministro.
c) Número de expediente: 19/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

cementación.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 5.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Diecisiete millones ciento setenta y cinco

mil pesetas (17.175.000 ptas.).
5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de Suministro del Hospital.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: 18600 Motril (Granada).
d) Teléfono: 958/60.35.06.
e) Telefax: 958/82.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a)
. 7. Requisitos específicos del contratista.

La acreditación de la solvencia económica, financiera
y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95 de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, debiendo al menos incluir una declaración
relativa a la cifra de negocios global y los suministros rea-
lizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejer-
cicios y una relación de los principales suministros efec-
tuados durante los tres últimos años, indicándose su impor-
te, fecha y destino.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del citado Hospital a las 12 horas del décimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la fecha
de terminación del plazo de entrega de proposiciones, si
éste fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día
hábil.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2869/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de suministro.
c) Número de expediente: 21/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la determinación de hemoglobina glicosilada.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
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Importe total: Siete millones sesenta y dos mil pesetas
(7.062.000 ptas.).

5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de suministro del hospital.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: 18600 Motril (Granada).
d) Teléfono: 958/60 35 06.
e) Telefax: 958/82 56 27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas, debiendo al menos incluir una declaración rela-
tiva a la cifra de negocios global y los suministros realizados
por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios
y una relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 12 horas del décimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la fecha
de tramitación del plazo de entrega de proposiciones, si
éste fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día
hábil.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2870/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96 de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de suministro.
c) Número de expediente: 18/96.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de material sutu-
ra mecánica y laparoscopia.

b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-
mentación del concurso.

c) División de lotes y números: 59 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintiséis millones trescientas sesenta y

ocho mil trescientas pesetas (26.368.300 ptas.).
5. Garantías: Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de suministro del hospital.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: 18600 Motril (Granada).
d) Teléfono: 958/60 35 06.
e) Telefax: 958/82 56 27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95 de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, debiendo al menos incluir una declaración
relativa a la cifra de negocios global y los suministros rea-
lizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejer-
cicios y una relación de los principales suministros efec-
tuados durante los tres últimos años, indicándose su impor-
te, fecha y destino.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del citado Hospital a las 12 horas del décimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la fecha
de terminación del plazo de entrega de proposiciones, si
éste fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente día
hábil.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2871/96).
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En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de CAP en relación
al art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación
que se indica, con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Guadix. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad

Contabilidad y Suministro.
c) Número de expediente: 137127/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención

de personal de atención continuada.
b)
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud de Pedro

Martínez.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

24 meses, prorrogables por dos años más conforme con
el PCAP.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cuatro millones trescientas veinticuatro

mil cuatrocientas pesetas (4.324.400 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: No se exige, de conformidad con el art.

36.2 de la Ley 13/95 de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito Sanitario Guadix. Departamento

Contabilidad y Suministro.
b) Domicilio: Federica Montseny, s/n.
c) Localidad y código postal: 18500
d) Teléfono: 958/66.26.67.
e) Telefax: 958/66.44.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a)
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará aportando informe de
instituciones financieras. Si por razones justificadas el lici-
tador no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá
acreditar dicha solvencia por cualquier otra documentación
considerada como suficiente por la Administración. La acre-
ditación de la solvencia técnica se realizará aportando unos
de los medios siguientes: Una declaración del material,
instalaciones y equipo técnico de que disponga el empre-
sario para la realización del contrato, o una relación de
los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de las ofertas o de la solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la sala
de reuniones del distrito, a las 11 horas del décimo día
natural contado a partir del siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

10.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2872/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Punta Europa. Algeciras. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económica-Administrativa.
c) Número de expediente: C.A. 21.205/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tario diverso.
b) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones quinientas nueve mil qui-

nientas ochenta pesetas (7.509.580 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Punta Europa de Algeciras.
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras - 11207.
d) Teléfono: 95 660 57 22.
e) Telefax: 95 660 30 20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación.
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica, financiera y técnica del licitador, se realizará
conforme a lo previsto en los artículos 16 y siguientes de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
debiendo incluir, al menos, los siguientes:

- Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

- Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.
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En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 15,00 horas del último día, si este fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Punta Europa.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (Concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de Dirección del
Hospital Punta Europa de Algeciras a las 12,00 horas del
martes de la semana siguiente a que finalice el plazo de
presentación de ofertas, si éste fuera festivo se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: En caso de que no pudiera
celebrarse el acto en dicho día, se notificará la fecha exacta
a todas las empresas concursantes.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2873/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Punta Europa. Algeciras. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económica-Administrativa.
c) Número de expediente: C.A. 21.207/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

limpieza y aseo.
b) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintiséis millones setecientas veintiocho

mil siete pesetas (26.728.007 ptas.)
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Punta Europa de Algeciras.
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y código postal: Algeciras - 11207.
d) Teléfono: 95 6605722.
e) Telefax: 95 6603020.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación.
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica, financiera y técnica del licitador, se realizará
conforme a lo previsto en los artículos 16 y siguientes de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
debiendo incluir, al menos, los siguientes:

- Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

- Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
y antes de las 15,00 horas del último día, si este fuese
domingo o festivo se trasladaría al día diguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Punta Europa.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (Concurso): Tres meses.

e)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de Dirección del
Hospital Punta Europa de Algeciras a las 12,00 horas del
martes de la semana siguiente a que finalice el plazo de
presentación de ofertas, si éste fuera festivo se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: En caso de que no pudiera
celebrarse el acto en dicho día, se notificará la fecha exacta
a todas las empresas concursantes.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2874/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la contra-
tación que se indica, con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Antequera.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro
almacenes.

c) Número de expediente: 1996/136413.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de

bioquímica.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Hospital General Básico de

Antequera.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintidós millones novecientas sesenta

mil dieciocho pesetas (22.960.018 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Departamento de Suministro. Hospital

General Básico de Antequera.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y código postal: 29200 Antequera.
d) Teléfono: 95/2842600.
e) Telefax: 95/2841259.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica del licitador se realizará aportando la documen-
tación prevista en los artículos 16 y siguientes de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
citado Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
Tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,

a las 10,00 horas del vigésimo día natural a partir del
siguiente día de la terminación del plazo de presentación
en ofertas. Si éste fuera festivo se trasladará al siguiente
día hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2875/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica, con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Juan Ramón Jiménez de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

de Servicios Generales.
c) Número de expediente: 39/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión indirecta del Servicio

Público para determinaciones analíticas mediante con-
cierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Once millones cuatrocientas sesenta mil

ochocientas noventa y nueve pesetas (11.460.899 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Juan Ramón Jiménez.
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 95/9201000.
e) Telefax: 95/9202080.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase apartado 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará mediante Informe de
Instituciones Financieras. La acreditación de la solvencia
técnica se realizará mediante una declaración de equipos
y tecnologías disponibles, plano de instalaciones de los
laboratorios, relación del personal de todas las categorías
profesionales y copia legitimada de las titulaciones con
las que cuentan para el ejercicio de la práctica analítica
que es objeto de la contratación. Asimismo, acompañarán
copia legitimada de la autorización de funcionamiento a
que se refiere el Decreto 16/94, de 25 de marzo, sobre
autorización y registro de centros y establecimientos sani-
tarios, o documento que le autorice para la práctica de
la actividad sanitaria que es objeto de la contratación,
extendido por la Autoridad Sanitaria competente de la
Comunidad Autónoma si la entidad estuviera instalada fue-
ra del territorio de Andalucía.

8. Presentación de las ofertas o de la solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día
a contar desde el día siguiente a su publicación en BOJA
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y antes de las 14,00 horas del último día, si éste fuese
domingo o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital Juan Ramón Jiménez.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas.
La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Hospital General Juan Ramón Jiménez y se
publicará su celebración en el tablón de anuncios del citado
Hospital con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2876/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de C.A.P. en relación
al art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación
que se indica, con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Guadix. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad

contabilidad y suministro.
c) Número de expediente: 137148/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención

de personal de atención continuada.
b) División de lotes y números:
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud de Purullena.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

24 meses, prorrogables por dos años más conforme con
el PCAP.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones cuatrocientas cuarenta y

cuatro mil setecientas pesetas (7.444.700 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: No se exige, de conformidad con el art.

36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito Sanitario Guadix. Departamento

contabilidad y suministro.
b) Domicilio: Federica Montseny, s/n.
c) Localidad y código postal: 18500
d) Teléfono: 958/662667.
e) Telefax: 958/664417.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará aportando informe de

instituciones financieras. Si por razones justificadas el lici-
tador no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá
acreditar dicha solvencia por cualquier otra documentación
considerada como suficiente por la Administración. La acre-
ditación de la solvencia técnica se realizará aportando uno
de los medios siguientes: Una declaración del material,
instalaciones y equipo técnico de que disponga el empre-
sario para la realización del contrato, o una relación de
los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas.
La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Distrito, a las 11 horas del décimo día natural
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al día siguiente hábil.

10.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 31 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2877/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de C.A.P. en relación
al art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación
que se indica, con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario de Guadix. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad

contabilidad y suministro.
c) Número de expediente: 137053/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención

de personal de atención continuada.
b)
c) Lugar de ejecución: Centro de Salud de Alquife.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

24 meses, prorrogables por dos años más conforme con
el PCAP.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones cuatrocientas cuarenta y

cuatro mil setecientas pesetas (7.444.700 ptas.).
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5. Garantías.
Provisional: No se exige, de conformidad con el art.

36.2 de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito Sanitario Guadix. Departamento

contabilidad y suministro.
b) Domicilio: Federica Montseny, s/n.
c) Localidad y código postal: 18500
d) Teléfono: 958/66.26.67.
e) Telefax: 958/66.44.17.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a)
b) Otros requisitos: La acreditación de la solvencia

económica y financiera se realizará aportando informe de
instituciones financieras. Si por razones justificadas el lici-
tador no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá
acreditar dicha solvencia por cualquier otra documentación
considerada como suficiente por la Administración. La acre-
ditación de la solvencia técnica se realizará aportando uno
de los medios siguientes: Una declaración del material,
instalaciones y equipo técnico de que disponga el empre-
sario para la realización del contrato, o una relación de
los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 14 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e)
f)
9. Apertura de las ofertas.
La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Sala

de Reuniones del Distrito, a las 11 horas del décimo día
natural contado a partir del siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

10.
11. Gastos de anuncios.
Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errata a la Resolución de
8 de julio de 1996, de la Dirección General de
Protección Ambiental de la Agencia de Medio
Ambiente, por la cual se hace público el concurso
por el sistema de procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 2743/96). (BOJA núm. 89, de 2.8.96).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación,

En la página núm. 9.307, columna derecha, línea
45, donde dice:

«Plazo de ejecución: 2 (dos) meses»

debe decir:
«Plazo de ejecución: 12 (doce) meses»

Sevilla, 7 de agosto de 1996

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de concurso públi-
co de suministro.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 20813.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «contratación de la adquisición de nueve

cabinas de flujo laminar horizontal», con destino al Instituto
de Bioquímica Vegetal y Fotosíntesis.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 59, de fecha 21 de mayo de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 7.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: C. Viral, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.949.080 ptas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Rector.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21028.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «contratación de las obras del proyecto

básico y de ejecución de reformas de aulas para uso de
Laboratorios de Química y Biología, con destino a la Facul-
tad de Farmacia».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 65, de fecha 8 de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 79.369.571 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Bauén, Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.511.418 ptas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Rector.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21037.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «contratación del proyecto básico y de eje-

cución de reforma de la Biblioteca en la Facultad de
Medicina».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 65, de fecha 8 de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 12.049.686 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Gadicón, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.041.004 ptas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Rector.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21029.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «contratación del proyecto básico y de eje-

cución de edificio de usos múltiples en el Campus de Reina
Mercedes».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8
de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 149.342.146 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Senda Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 119.600.000 ptas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Rector.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de servicios.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21035.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Objeto: «contratación de los servicios de grabación
de las solicitudes de preinscripción de las Universidades
de Andalucía».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 65, de fecha 8 de junio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de junio de 1996.
b) Adjudicatario: Cibernos Córdoba, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.532.571 ptas.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Rector.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso expediente suminis-
tro de diversos vehículos por lotes. (CC/1-015/96).
(PP. 2760/96).

Objeto: «Suministro de diversos vehículos por lotes»
(Expediente CC/1-015/96).

Procedimiento: Abierto mediante concurso.
Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

máximo de licitación por lotes, según el siguiente detalle:

Lote 1: 4.550.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 2: 4.550.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 3: 4.200.000 ptas. (IVA incluido).
Lote 4: 2.300.000 ptas. (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y demás documentos que integran el expediente,
podrán consultarse por los interesados en la Secretaría
de la Comisión de Contratación (Carretera de San Juan
de Aznalfarache-Tomares, edificio Zoco-Aljarafe, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigida en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis días a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo
día a contar desde el siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones
del edificio Zoco, sito en Ctra. de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 6 de agosto de 1996.- El
Presidente de la Comisión de Contratación.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-330/94/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-330/94/EP,
seguido a don José Antonio Ruiz Alcántara, DNI
24.851.013, y domicilio a efectos de notificaciones en,
Avda. España, Edificio Neptuno, 303, 29620 Torremo-
linos.

Resultando. Que con fecha 28.9.94, fue dictada Pro-
videncia de Incoación de expediente sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cum-
plimiento de la Disposición Adicional Tercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 25.5.96. (BOJA).

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 17.8.94, el establecimiento denominado «La
Reina de las Cervezas», sito en en Avda. Carlota Alessandri,
21 de Torremolinos, y del que es usted titular, se encontraba
abierto al público siendo las 5,22 horas, infringiéndose
el horario legal de cierre de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que, ini-
ciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce
su responsabilidad, se podrá resolver aquél con la imposición
de la sanción que proceda; y ello ocurre en los casos en
que o bien se reconoce tal responsabilidad expresamente,
o bien tácitamente al no presentar alegaciones o hacerlo
fuera del plazo legalmente previsto para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación, tipificada
como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don José
Antonio Ruiz Alcántara, DNI 24.851.013, y domicilio a
efectos de notificaciones en Avda. España, Edificio Nep-
tuno, 303, 29620 Torremolinos, con multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse la infracción come-
tida como falta leve, y de conformidad con los artículos
131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 30 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 25 de junio de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-339/94/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, su publicación en el BOJA a los
efectos de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-339/94/EP,
seguido a don Stephen Garner Anthony, NIF 622016174,
y domicilio a efectos de notificaciones en, Apartamentos
Don Alfonso, 4-B, 29640 Fuengirola.
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Resultando. Que con fecha 29.9.94, fue dictada Pro-
videncia de Incoación de Expediente Sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en cumplimiento de la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 15.12.94.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 23.8.94, el establecimiento denominado «Bistro
Tony», sito en Puerto Deportivo L-1, Fuengirola, y del que
es usted titular, se encontraba abierto, al público siendo
las 4,37 horas, infringiéndose el horario legal de cierre
de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que, ini-
ciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce
su responsabilidad, se podrá resolver aquél con la imposición
de la sanción que proceda; y ello ocurre en los casos en
que o bien se reconoce tal responsabilidad expresamente,
o bien tácitamente al no presentar alegaciones o hacerlo
fuera del plazo legalmente previsto para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada
como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a Stephen
Garner Anthony, NIF 622Q16174, y domicilio a efectos

de notificaciones en Apartamentos Don Alfonso 4-B, 29640
Fuengirola, con multa de cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.), al tipificarse la infracción cometida como falta leve,
y de conformidad con los artículos 131.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y 30 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 5 de mayo de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-381/94/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-381/94/EP,
seguido a don José Alfonso Delgado Márquez, DNI
25.055.432, y domicilio a efectos de notificaciones en
blque. Almedina, 5, F. 29770 Torrox, y

Resultando. Que con fecha 10.10.94, fue dictada Pro-
videncia de Incoación de Expediente sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en cumplimiento de la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 27.10.94.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 13.8.94, el establecimiento denomindo «Tebas»,
sito en Plaza Tutti Frutti, de Nerja, y del que es usted titular,
se encontraba abierto al público, siendo las 4,32 horas,
infringiéndose el horario legal de cierre de establecimientos
públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece
que, iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda; y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto para
ello.
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Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción las sanciones por infracciones leves y graves cometidas
en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al art. 26.e) de la ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de 27 de
agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación; tipificada como falta
leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero y sancionable conforme al contenido
del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución, y demás
normas legales de general y pertinente aplicación.

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don José
Alfonso Delgado Márquez, DNI 25.055.432 , y domicilio
a efectos de notificaciones en Bque. Almedina, 5, F. 29770
Torrox, con multa de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.),
al tipificarse la infracción cometida como falta leve, y de
conformidad con los artículos 131.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y 30 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artí-
culos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 18 de noviembre de 1994.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-269/95/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-269/95/EP,
seguido a don José Román Paris, DNI 24.750.480, y domi-
cilio a efectos de notificaciones en, C/ del Sol núm. 13,
Málaga.

Resultando. Que con fecha 28.3.95, fue dictada Pro-
videncia de Incoación de Expediente Sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en cumplimiento de la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 27.1.96.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 28.3.95, fue usted denunciado por dedicarse
a la reventa de SIS (6) localidades correspondientes al
encuentro de fútbol a celebrar entre los equipos de fútbol
España y Bélgica, en el Estadio de la Rosaleda (Málaga),
el establecimiento denominado...., sito en .........., y del
que es usted titular, se encontraba abierto al público siendo
las ............ horas, infringiéndose el horario legal de cierre
de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que, ini-
ciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce
su responsabilidad, se podrá resolver aquél con la imposición
de la sanción que proceda; y ello ocurre en los casos en
que o bien se reconoce tal responsabilidad expresamente,
o bien tácitamente al no presentar alegaciones o hacerlo
fuera del plazo legalmente previsto para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada
como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, vigente Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don José
Román Paris, DNI 24.750.480, y domicilio a efectos de
notificaciones en C/ del Sol núm. 13, Málaga, con multa
de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), al tipificarse la
infracción cometida como falta leve, y de conformidad con
los artículos 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los, 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 29 de febrero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-345/95/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-345/95/EP,
seguido a doña Dolores Conde Aranda, DNI 79.900.416,
y domicilio a efectos de notificaciones en, C/ Barcenillas
núm. 1, 1.º-2.º, de Málaga.

Resultando. Que con fecha 27.6.95, fue dictada Pro-
videncia de Incoación de Expediente Sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en cumplimiento de la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 15.7.95.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 6.5.95, el establecimiento denomindo «Saa-
vedra», sito en Gómez Pallete, 7, y del que es usted titular,
se encontraba abierto al público siendo las 5,55 horas,
infringiéndose el horario legal de cierre de establecimientos
públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real

Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que, ini-
ciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce
su responsabilidad, se podrá resolver aquél con la imposición
de la sanción que proceda; y ello ocurre en los casos en
que o bien se reconoce tal responsabilidad expresamente,
o bien tácitamente al no presentar alegaciones o hacerlo
fuera del plazo legalmente previsto para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada
como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a doña
Dolores Conde Aranda, DNI 79.900.416, y domicilio a
efectos de notificaciones en C/ Barcenillas núm. 1, 1.º-2.º,
de Málaga, con multa de cien mil pesetas (100.000 ptas.),
al tipificarse la infracción cometida como falta leve, y de
conformidad con los artículos 131.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y 30 de la Ley Orgánica. 1/1992,
de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador MA-035/95/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-035/95/EP,
seguido a don David Martín Darby Suero, con NIF
X-0458895-E, y domicilio a efectos de notificaciones en
Los Flamencos, 38, 1, y ,

Resultando. Que con fecha 11.1.95 fue dictada Pro-
videncia de Incoación de Expediente sancionador por el
Procedimiento Simplificado, con arreglo a lo preceptuado
en el Capítulo V del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en cumplimiento de la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; siendo ésta notificada al interesado con
fecha 24.1.95.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 6.11.94, el establecimiento denomindo «Ava-
lón», sito en Cerrado de Calderón, Edif. Multicentro, Mála-
ga, y del que es usted titular, se encontraba abierto al
público siendo las 3.57 horas, infringiéndose el horario
legal de cierre de establecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que, ini-
ciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce
su responsabilidad, se podrá resolver aquél con la imposición
de la sanción que proceda; y ello ocurre en los casos en
que o bien se reconoce tal responsabilidad expresamente,
o bien tácitamente al no presentar alegaciones o hacerlo
fuera del plazo legalmente previsto para ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada

como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don David
Martín Darby Suero, con NIF X-0458895-E, y domicilio
a efectos de notificaciones en Los Flamencos, 38, 1, con
multa de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), al tipificarse
la infracción cometida como falta leve, y de conformidad
con los artículos 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 19 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador, incoado por infracciones a la
normativa vigente sobre máquinas recreativas y de
azar. (SE/41/96 M).

Incoado expediente sancionador SE/41/96 M, y for-
mulado por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación la
correspondiente Resolución, en fecha 2.7.96, habida cuen-
ta que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma así como la Propuesta de Resolución quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación de
Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador SE/41/96 M,
seguido a Demetrio Romero Romero, con DNI 28.303.856
con domicilio en C/ 29 de Marzo s/n, de La Algaba
(Sevilla).

Resultando: Que con fecha 25.6.96, el Instructor del
expediente de referencia formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en su términos a lo previsto en el art.
38.2 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (LJACAA).

Resultando: Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
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de la mencionada Ley 2/86, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando: Que el art. 39 de la citada Ley 2/86
LJACAA, se establece que la conformidad del órgano com-
petente para resolver elevará a Resolución, la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando: Que asumidas por la Comunidad
Autónoma de Andalucía a través del Estatuto de Auto-
nomía, competencias exclusivas en materia de casinos, jue-
gos y apuestas (art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/81, de
30 de diciembre) y asignadas a la Consejería de Gober-
nación las funciones y competencias transferidas por la
Administración del Estado en las referidas materias (Decreto
269/84, de 16 de octubre), el art. 51.1.a) del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, establece que corresponde al Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación la Resolución de los expe-
dientes sancionadores, cuando la falta sea de carácter gra-
ve o leve y cometidas en el ámbito territorial de su com-
petencia, para los que se proponga sanción de hasta cinco
millones de pesetas (5.000.000 ptas.).

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 2/81, de 30
de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía;
la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/83, de 27
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; Real Decreto 1710/84, de 18
de julio, por el que se transfirieron a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía funciones y servicios en materia de
casinos, juegos y apuestas; el Decreto 269/84, de 16 de
octubre, por el que se asignaron a la Consejería de Gober-
nación las funciones y servicios transferidos en dicha mate-
ria; el Decreto 181/87, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta Delegacion ha resuelto:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente SE/41/96 M, seguido
a don Demetrio Romero Romero, con domicilio en C/ 29
de Marzo s/n de La Algaba (Sevilla), imponiendo una san-
ción de cien mil una pesetas (100.001 ptas.) como res-
ponsable de infracción a los arts. 4.1.c), 19 y 25.4 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con los arts. 10,
19, 20.1, 21, 22, 25, 35.b) y 38.2 y 3 del Decreto 181/87,
de 29 de julio, tipificada como grave en el art. 29.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con el art. 46.2
del Decreto 181/87, de 29 de julio.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación acompañada de la propuesta
a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
de Gobernación de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponer recurso ordinario en el pla-
zo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante

la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1996.- El Delegado, Domingo
Chamorro Alvarez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Tarifa (Cá-
diz). (PD. 2845/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

SERVICIO MUNICIPAL AGUAS (PROSEIN) TARIFA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico:

Cuota fija o de servicio 968,47 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo:

Hasta 20 m3 trimestre 40,39 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 35 m3 trimestre 48,87 ptas./m3

Más de 35 m3 hasta 50 m3 trimestre 69,48 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante trimestre 103,42 ptas./m3

Consumo industrial:

Cuota fija o de servicio 968,47 ptas./trimestre.

Cuota variable o de consumo:

Hasta 50 m3 trimestre 40,39 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante trimestre 94,93 ptas./m3

Organismos oficiales

Tarifa única 94,93 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A: 2.327 ptas./mm.
Parámetro B: 20.000 ptas./litro/seg.

Cuota de contratación y reconexión.
t. 27,36 ptas./m3

P. 32 ptas./m3

Calibre contador mm.
13 4.063 ptas.
15 5.263 ptas.
20 8.263 ptas.
25 11.263 ptas.
30 14.263 ptas.
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40 20.263 ptas.
50 y siguientes 26.263 ptas.

Fianzas.
Calibre contador mm.
13 12.590 ptas.
15 14.527 ptas.
20 19.369 ptas.
25 24.212 ptas.
30 29.054 ptas.
40 38.739 ptas.
50 y siguientes 48.424 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Villamartín
(Cádiz). (PD. 2846/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTIN (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Consumo doméstico:

Cuota fija o de servicio: 741,58 ptas./abonado/trimestre

Cuota variable o de consumo:

Hasta 25 m3 trimestre 35,64 ptas./m3

Más de 25 m3 hasta 50 m3 trimestre 67,09 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante trimestre 93,29 ptas./m3

Consumo Industrial:

Cuota fija o de servicio:1.414,99 ptas./abonado/trimestre

Cuota variable o de consumo:

Hasta 25 m3 trimestre 35,64 ptas./m3

Más de 25 m3 hasta 50 m3 trimestre 67,09 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante trimestre 93,29 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A: 2.596,89 ptas./mm.
Parámetro B: 0 ptas./litro/seg.

Cuota de contratación:

Calibre contador mm.
13 4.132 ptas.
15 5.416 ptas.
20 8.626 ptas.
25 11.836 ptas.
30 15.046 ptas.
40 21.466 ptas.
50 27.886 ptas.
65 37.516 ptas.
80 47.146 ptas.
100 59.986 ptas.

Fianzas:

Calibre contador mm.
13 5.215 ptas.
15 9.387 ptas.
20 12.516 ptas.
25 20.860 ptas.
30 26.075 ptas.
40 31.290 ptas.
50 y siguientes 52.150 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Auto-Taxis de El Puerto de
Santa María (Cádiz). (PD. 2847/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-Taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA PORTUENSE DE
RADIO-TAXI, EL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Bajada de bandera 137 ptas.
Km. recorrido 71 ptas.
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Hora de espera 1.890 ptas.
Carrera mínima 332 ptas.
Suplemento maleta de más de 60 cms. 50 ptas.
Supl. nocturno en días laborales (22 a 6 h.) 77 ptas.
Servicios días festivos desde las 00 a 24 h. 77 ptas.
Ferias y carnavales 25%
Desde o hacia feria 200 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Auto-Taxis de Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz). (PD. 2848/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-Taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

ASOCIACION SANLUQUEÑA DE AUTONOMOS DEL
TAXI, SANLUCAR DE BARRAMEDA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

1. Casco urbano 347 ptas.
2. Extrarradio 417 ptas.
3. Ampliación extrarradio 486 ptas.
4. Límites Extra
Carretera La Jara 626 ptas.
Hasta final carretera La Jara 695 ptas.
Hasta la ribera carret. Algaida (la central) 904 ptas.
Hora de parada 1.503 ptas.
Días festivos de (00 h. a 24 h.). 68 ptas.
Servicio nocturno laborable (22 h. a 6 h.) 68 ptas.
Maleta o bulto de más de 60 cms. 56 ptas.
Caminos vecinales 56 ptas.
Feria manzanilla 25%

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Auto-Taxis de Puerto Real
(Cádiz). (PD. 2849/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-Taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

AGRUPACION LOCAL DE TAXIS DE PUERTO REAL,
PUERTO REAL (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Bajada de bandera 126 ptas.
Km. recorrido 65 ptas.
Hora de espera 1.686 ptas.
Suplemento por maletas o bultos de más
de 60 cms. 55 ptas.
Suple. festivos 79 ptas.
Supl. nocturnidad 79 ptas.
Carrera mínima 321 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas Taxis de Mairena del Aljarafe
(Sevilla). (PD. 2850/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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ASOCIACION DE TAXIS. MAIRENA DEL ALJARAFE
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa 1.
a.1. Carrera mínima 342 ptas.
a.2. Bajada de bandera 125 ptas.
a.3. Por cada Km. recorrido 84 ptas.
a.4. Hora de espera o parada 1.868 ptas.

B) Tarifa 2.
b.1. Carrera mínima 428 ptas.
b.2. Bajada de bandera 156 ptas.
b.3. Por cada Km. recorrido 105 ptas.
b.4. Hora de espera o parada 2.335 ptas.

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios realizados en días festivos de 0 a 24 horas.
- Servicios realizados en días laborables nocturnos de

22 a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de feria de abril.
- Servicios realizados durante los días de Semana

Santa.
- Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

desde las 0 a las 24 horas.

C) Suplementos:
c.1. Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cms. 48 ptas.
c.2. Servicios en días de Feria de abril
de 22 a 6 horas sobre lo marcado en tarifa 2 25%

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Taxis de Utrera (Sevilla). (PD.
2851/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. UTRERA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1.
- Carrera mínima 345 ptas.
- Bajada de bandera 121 ptas.
- Por cada Km. recorrido 75 ptas.
- Hora de espera 1.728 ptas.

Tarifa 2.
- Carrera mínima 432 ptas.
- Bajada de bandera 152 ptas.
- Por cada Km. recorrido 93 ptas.
- Hora de espera o parada 2.159 ptas.

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en días festivos de 0 a 24 horas.
b) Servicios nocturnos desde las 22 a 6 horas.

Suplementos (no aplicable a servicios interurbanos).
- Por cada maleta o bulto de más de 60 cms. 44 ptas.

Suplementos especiales (sobre lo marcado en el taxímetro).
- De Utrera a urbanizaciones que disten
menos de 6 kms. desde el centro urbano 350 ptas.
- De Utrera a urbanizaciones que disten
más de 6 kms. desde el centro urbano 450 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Taxis de Castilleja de la Cuesta
(Sevilla). (PD. 2852/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE TAXIS. CASTILLEJA DE LA CUESTA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1.
- Bajada de bandera 125 ptas.
- Por cada Km. recorrido 84 ptas.
- Hora de espera 1.868 ptas.
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Tarifa 2.
- Bajada de bandera 156 ptas.
- Por cada Km. recorrido 105 ptas.
- Hora de espera 2.335 ptas.

Tarifa 3.
- Carrera mínima 342 ptas.
- Se aplicará un «suplemento» por cada maleta, bulto o
conjunto de bultos de 60 cms. de 48 ptas.
- La tarifa 2 se aplicará en los servicios prestados en días
festivos de 0 a 24 horas, y en los servicios nocturnos desde
las 22 a las 6 horas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 25 de julio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 11 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.

Cádiz, 11 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de esta-
tutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y artículo 4 del Decreto
14/86 de 5 de febrero por le que se regula el régimen
de depósito de los Estatutos de los Sindicatos de traba-
jadores en Andalucía, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo a las 10,00 horas
del día 17 de julio de 1996, ha sido depositada la modi-
ficación de los Estatutos, por cambio de articulado, de
la organización sindical, denominada «Unión Sindical
Obrera de Andalucía», cuyos ámbitos territorial y funcional
son: la Comunidad Autónoma Andaluza y de trabajadores,
según certificación del acuerdo adoptado en el III Congreso
Regional de USO, celebrado en Sevilla el día 14 de junio
de 1996, siendo los firmantes de dicha certificación, el
Secretario General de USO de Andalucía don Joaquín
Arauz Rivero y la Secretaria de Actas del Congreso doña
Antonia Quesada Pedrero.

Sevilla, 19 de julio de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, mediante el que se publica la iniciación
de expediente de reintegro a la entidad que se cita,
al haber resultado infructuosos los intentos de
notificación.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación de Acuerdo de fecha 10 de abril de 1996, a don
Asensio El Azaz Martínez, en relación con el expediente
núm. 29-225/94-J, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 59 párrafo 4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica lo que se transcribe a
continuación.

En relación a la subvención concedida mediante Con-
venio de esta Delegación Provincial y la entidad don Asen-
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sio El Azaz Martínez, de fecha 24 de junio de 1994, para
la impartición de los cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional acogidos al Decreto 23/1994, de 1 de febrero,
se ha dictado Acuerdo de Inicio del procedimiento de rein-
tegro con fecha 15 de marzo de 1996, lo cual se le notifica
para que en el plazo de 15 días comparezca en esta Dele-
gación Provincial, Servicio de Formación e Inserción Pro-
fesional, a fin de que, con vista del expediente, pueda
alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.

Málaga, 16 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación por anuncios de la resolución
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de junio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Jaén,
por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a doña Consuelo Utrera Santiago, al resultar
en ignorado paradero, al no haber podido ser localizada
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Constitución de acogimiento familiar pre-
adoptivo de 27 de junio de 1996 de los menores S.U.U.,
B.U.U. y J.M.U.U., con núms. de expedientes 69/93, 70/93
y 71/93, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse reclamación ante los Juzgados de Primera Ins-
tancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 28 de junio de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Andrés Acién Escobar.
Domicilio: Alacranes, s/n - 04700 El Ejido (Almería).

Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.
AL-0317-0-96.

Infracción: Artículo 142.c) Ley 16/87. 15.000 pts.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Scd. Coop. Andaluza Mahimón.
Domicilio: Puertas San Nicolás, 8 - 04820 Vélez Rubio

(Almería).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1501-0-95.
Infracción: Artículo 141.c) Ley 16/87. 100.000 pts.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Ana María Callejón Maldonado.
Domicilio: C/ Celador, 21- 04740 Roquetas de Mar

(Almería).
Asunto: Not i f icación de Resolución. Expte.

AL-1745-0-95.
Infracción: Artículo 141.b) Ley 16/87. 50.000 pts.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Mario Holgado Uceda C.B.
Domicilio: Urb. El Cerrito, Br. Mulhacén - 29680 Este-

pona (Málaga).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1192-0-96.
Infracción: Artículo 140.a) Ley 16/87. 250.000 pts.

y P.V. 3 meses.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Domicilio: Mendivil, 8 3 E - 29004 Málaga.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1226-0-96.
Infracción: Artículo 140.a) Ley 16/87. 250.000 pts.

y P.V. 3 meses.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Domicilio: Mendívil, 8 3 E - 29002 Málaga.
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1244-0-96.
Infracción: Artículo 142.n) Ley 16/87. 10.000 pts.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Nombre: Agustín Molina Ruiz.
Domicilio: Carrera de la Virgen, 1 - 18565 Campotejar

(Granada).
Asunto: Not i f i cac ión de Incoac ión. Exp te .

AL-1317-0-96.
Infracción: Artículo 140.c) Ley 16/87. 370.000 pts.
Instructor: María del Mar Vizcaíno Martínez.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar Pliego de Des-
cargos en oposición a la Incoación de expediente noti-
ficada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Transportes de la Junta de Andalucía, Recurso Ordinario
contra la Resolución notificada.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía contra la Resolución del Recur-
so Ordinario o de Alzada que se notifica.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la Resolución o de
la notificación de la Resolución de Recurso Ordinario, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Almería.
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Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la LRJAP y PAC.

Almería, 22 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
la publicación del acuerdo que se cita, resolutorio
del recurso ordinario.

«Habiéndose dictado Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Cultura, de 8.4.96, por la que se resuelven acumu-
ladamente recursos ordinarios contra Resoluciones del
Delegado Provincial de Cádiz, sancionadoras por infrac-
ción a la Ley 1/91, de 3 de julio, e intentada por dos
veces sin resultado la notificación directa al domicilio desig-
nado por don Antonio Martín Rivera, procede efectuar la
notificación prevista en el apartado 4 del art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la
citada Ley, se indica al interesado que el procedimiento
de recurso As. Jdcos. 64/96, se resolvió mediante Orden
del Consejero de 8 de abril de 1996, cuyo texto íntegro
y expediente podrá consultar en el Servicio de Asuntos
Jurídicos, calle San José, núm. 13, 41004, de Sevilla, de
9 a 14 horas en el plazo de diez días hábiles desde el
de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Sevilla, a 10 de julio de 1996.
El Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos. Por suplencia,
Resolución de 25 de marzo de 1996, Julia Molina
Candau».

Sevilla, 11 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA
DE DOÑANA

ANUNCIO.

José Palop Arroyo, Secretario General del Ayuntamien-
to de la Villa de Almonte y por ello de la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Doñana, entidad de dere-
cho público en proceso de constitución, de conformidad
con lo prevenido en el art. 30.1.a de la Ley 7/1993 de
27 de julio y por mandato del Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Almonte, somete a información pública
durante el plazo de 30 días lo siguiente:

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE DOÑANA

INTRODUCCION

La progresiva y ascendente relevancia internacional
que ha ido adquiriendo en los últimos años el Parque
Nacional de Doñana -hoy con títulos del más alto rango
conservacionista como los de Reserva de la Biosfera y Patri-
monio de la Humanidad-, es una realidad que afecta y
connota sustancialmente todo el entorno de este singu-

larísimo espacio protegido, por la ineludible exigencia de
hacer compatible el desarrollo socioeconómico de las
comunidades que lo habitan con la conservación del terri-
torio protegido.

Después de años de estudios de expertos y debates
sobre el anterior particular, se alcanza la convicción general
de que han de ser los pueblos del entorno de Doñana
los primeros protagonistas del proceso de desarrollo com-
patible, los principales agentes de la conservación coti-
diana y del disfrute de sus usos y sus recursos. Y se concluye
que Doñana ha de ser el motor, el núcleo del nuevo modelo
que requiere su propia conservación, entendida como una
relación de armonía con los habitantes de su entorno.

Con esta filosofía de desarrollo compatible, y a la
sombra del mecenazgo del prestigioso nombre de Doñana,
surge un proyecto integrador que toma cuerpo con la crea-
ción de la Mancomunidad de Municipios «Comarca de
Doñana», una nueva institución que desde su inicio pre-
senta dos singularidades dignas de mención: Por un lado
el renombre de su localización geográfica -Doñana-, por
otro su carácter interprovincial, dado que son provincias
vecinas en las que se localizan los municipios integrantes.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.
1. Los Municipios de la provincia de Huelva, Almonte,

Hinojos, Lucena del Puerto, Palos de la Frontera, Moguer,
Rociana, Bonares y Bollullos Par del Condado; y de la
provincia de Sevilla, Aznalcázar, Villamanrique, Pilas y Villa-
franco; se constituyen en Mancomunidad con personalidad
y capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines que
se determinan en el artículo 6.º de los presentes Estatutos,
constituyendo sus términos municipales el ámbito territorial
de la Entidad.

2. Constituida la Mancomunidad, podrán adherirse
a la misma, por procedimiento similar al de su constitución,
los Ayuntamientos que les interese y se encuentren com-
prendidos en las condiciones previstas en los Estatutos,
asumiendo las obligaciones que en los mismos se deter-
minan.

3. Las adhesiones habrán de ser informadas favora-
blemente por la Comisión de Gobierno de la Manco-
munidad.

4. Por trámites análogos podrán separarse de la Man-
comunidad cualquiera de los Ayuntamientos que la inte-
gran, pero deberán estar al corriente del cumplimiento
de sus obligaciones económicas, si las hubiere. La sepa-
ración de un Ayuntamiento de la Mancomunidad no cau-
sará derecho alguno sobre el patrimonio de la misma.

No tendrá carácter vinculante el Informe de la Comi-
sión de Gobierno.

Artículo 2.
La Mancomunidad se denominará «Mancomunidad de

Municipios de la Comarca de Doñana» y sus órganos de
gobierno y de administración se ubicarán en el Municipio
donde resida su Presidencia, teniendo como domicilio
social y lugar de reunión, la Casa Consistorial, no obstante
el Pleno de la Mancomunidad podrá acordar otra ubi-
cación del domicilio social, sede de los órganos de gobier-
no y administración.

CAPITULO II
Organos de Gobierno y Administración

Artículo 3.
1. Los órganos de gobierno de la Mancomunidad son:

el Presidente, los Vicepresidentes Primero y Segundo, el
Pleno, y la Comisión de Gobierno.
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2. El Pleno de la mancomunidad está integrado por
dos vocales representantes de cada uno de los Municipios
asociados, uno de ellos será el Alcalde o concejal en quien
éste delegue y el restante será un concejal elegido por
el Pleno del Ayuntamiento asociado de entre sus inte-
grantes.

3. El Pleno elegirá, de entre sus miembros, al Presidente
y los Vicepresidentes Primero y Segundo, quienes lo sus-
tituirán por su orden en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad. Sus destituciones precisará acuerdo adop-
tado con el quórum establecido en el artículo 47.3 de
la Ley 71/1985 de 2 de abril.

4. La Comisión de Gobierno está integrada por los
Alcaldes de cada uno de los Ayuntamientos asociados,
ejerciendo la Presidencia de la misma el que lo sea del
Pleno.

Artículo 4.
1. El cargo de Secretario, así como el de Interventor-

Tesorero si existiese, habrán de ser ejercidos por funcio-
narios con habilitación de carácter nacional, que serán
los del Ayuntamiento del Municipio donde radique la sede
de la Mancomunidad.

2. Para el desarrollo de sus funciones administrativas,
la Mancomunidad a través del Pleno, ha de aprobar anual-
mente mediante su presupuesto, la plantilla, que ha de
comprender todos los puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario de carrera y personal laboral.

3. El Pleno de la Mancomunidad habrá de determinar
los puestos de trabajo reservados a funcionarios de acuerdo
con las Normas reguladoras del personal al servicio de
los Entes Locales, así como el alcance de su dedicación
y de su provisión en el caso de que el puesto de trabajo
se comparta con el de algún Ayuntamiento de la Man-
comunidad, procurando, en estos casos, que se sean fun-
cionarios o personal de los Municipios asociados.

CAPITULO III
Fines y objeto de la Mancomunidad, y competencias de

sus órganos de Gobierno

Artículo 5.
La Mancomunidad tiene como finalidad favorecer el

desarrollo socioeconómico y cultural de la zona objeto
de su ámbito territorial en el marco del respeto medioam-
biental a Doñana.

Artículo 6.
1. Las competencias ejercidas por los órganos de

gobierno de la Mancomunidad serán las inherentes y con-
secuentes, en el marco de su finalidad, a los objetivos
siguientes:

- La promoción de la zona.
- El fomento y el apoyo tendentes a la creación de

empleo.
- Impulso de las actividades formativas hacia los habi-

tantes de la zona, y fundamentalmente las relacionadas
con los sectores productivos autóctonos.

- Favorecer las relaciones con otras administraciones
y la coordinación administrativa.

- Promover la participación ciudadana, así como la
realización de campañas de sensibilización de cara a la
necesaria integración entre las personas y su medio.

- La creación de una agencia de desarrollo, así como
de cualquier otro órgano necesario al cumplimiento de
la finalidades de la Mancomunidad.

- Favorecer la información específica e integral sobre
el ámbito territorial de la zona que constituye la man-
comunidad.

- Promover el control de la calidad de los productos
de la zona.

CAPITULO IV
Recursos económicos

Artículo 7.
1. Para la realización de sus fines, la Mancomunidad

dispondrá de los siguientes recursos:

a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de
derecho privado, constituyendo tales los rendimientos o
productos de cualquier naturaleza derivados de su patri-
monio, así como las adquisiciones a título de herencia,
legado o donación.

b) Tasas y precios públicos por la prestación de
servicios o la realización de actividades de su competencia.

c) Subvenciones y otros ingresos de derecho público
aceptados por la Mancomunidad.

d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras
o por el establecimiento o ampliación de servicios de su
competencia.

e) El producto de las operaciones de crédito.
f) Aportaciones de los Municipios que integren la Man-

comunidad en la forma y cuantía que, en su caso, se deter-
minen por el Pleno de la Mancomunidad.

2. Los Ayuntamientos Mancomunados estarán obliga-
dos a transferir a la Mancomunidad, en los períodos que
se fijen, el importe de los recursos recaudados correspon-
dientes a los servicios que se presten.

Sin perjuicio de lo anterior y para el caso de que
no cumpla lo establecido anteriormente, la Comisión de
Gobierno podrá solicitar de la Comunidad Autónoma la
retención del importe de las aportaciones no satisfechas
en los plazos previstos, para su posterior ingreso en las
arcas de la mancomunidad, previa audiencia del municipio
o municipios interesados.

Artículo 8.
Será de aplicación a la Mancomunidad lo que dis-

ponga la Ley de Haciendas locales respecto de los ingresos
enumerados en el artículo anterior.

Artículo 9.
El Pleno de la Mancomunidad formará anualmente

un presupuesto, conforme a las disposiciones de la Ley
de Haciendas Locales.

CAPITULO V
Funcionamiento y Régimen Jurídico

Artículo 10.
1. El Gobierno y la Administración de la Mancomu-

nidad corresponden al Pleno, a la Comisión de Gobierno
y a la Presidencia.

2. Para el cumplimiento de los fines concretos de la
Mancomunidad, dichos órganos tienen las atribuciones que
analógicamente corresponden al Pleno, a la Comisión de
Gobierno y a la Alcaldía-Presidencia respecto de los Ayun-
tamientos, ello en tanto que sean de aplicación.

Artículo 11.
1. El Presidente de la Mancomunidad ostenta su repre-

sentación, dirige la administración y le corresponde la supe-
rior dirección, inspección e impulso de los servicios y obras
que se realizan, ejerciendo las facultades de carácter eco-
nómico y sancionador, y, en general, aquellas respecto
de la Mancomunidad que analógicamente corresponden
a los Alcaldes respecto de los Ayuntamientos.

2. Los Vicepresidentes Primero y Segundo sustituyen
por su orden al Presidente, con las mismas facultades,
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 12.
1. Corresponde al Pleno el examen, estudio y apro-

bación de las cuentas anuales de la Mancomunidad.
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2. Para el ejercicio adecuado de las funciones, el Pleno
puede requerir, por medio del Presidente, la documen-
tación complementaria que considere necesaria y la pre-
sencia de los miembros y los funcionarios de la Manco-
munidad especialmente relacionados con las cuentas que
se analizan.

Artículo 13.
El régimen de sesiones, la adopción de acuerdos, la

tramitación de expedientes y la contabilidad se ajustará
a lo que se dispone en las leyes vigentes en materia de
régimen local para los Ayuntamientos, así como, en su
caso en el reglamento orgánico que se aprobare.

Artículo 14.
1. Son derechos y deberes de los municipios:

a) Participar en la gestión de la Mancomunidad de
acuerdo con lo que disponen los estatutos.

b) Recibir información directa de los asuntos que sean
de su interés.

c) Presentar propuestas de actuación en el ámbito de
las materias de competencia municipal.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas
que se establezcan por el pleno al ejercicio de las com-
petencias de la Mancomunidad.

e) Consultar la documentación de los archivos y el
registro de la Mancomunidad.

f) Intervenir en el sesiones de los órganos colegiados,
con voz y voto a través de sus representantes legítimos
y en los supuestos específicos que determinan los estatutos.

2. Cada vocal representante de los Ayuntamientos,
tendrá voz y voto en el pleno y en la comisión de Gobierno
y el Presidente dirimirá los empates con votos de calidad.

CAPITULO VI
Término de vigencia, modificación y disolución de la

Mancomunidad

Artículo 15.
La Mancomunidad se constituye con duración inde-

finida, dado el carácter permanente de sus fines.

(Continúa en el fascículo 2 de 7)
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Artículo 16.
Los Estatutos pueden ser modificados con el mismo

procedimiento previsto para su elaboración y aprobación.
Si la modificación afecta a los fines de la Mancomunidad,
es necesario, como requisito previo, el acuerdo inicial de
todos los Ayuntamientos, adoptados por mayoría simple.

Artículo 17.
La Mancomunidad podrá disolverse:

a) Por acuerdo del Pleno, que requerirá unanimidad
y que posteriormente deberá ser ratificado por los Ayun-
tamientos de los Municipios que la integran.

b) Por acuerdo del Consejo de Ministro en los términos
establecidos en el artículo 61 de la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 18.
En caso de disolución se procederá a la liquidación

de la Mancomunidad, dicha liquidación se llevará a cabo
de conformidad a la legislación vigente.

Almonte, 10 de julio de 1996.- El Secretario General
del Ayuntamiento de Almonte, por mandato de la Alcaldía-
Presidencia, José Palop Arroyo.

IFP HELIOPOLIS

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 2640/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Formación Profesional, Técnico Espe-
cialista, Rama Electrónica, Especialidad Electrónica Indus-
trial de don Juan Carlos Vázquez López, expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del I.F.P.
Heliópolis.

Sevilla, 12 de julio 1996.- El Director, Andrés Mayol
Belda.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se hace pública la adscripción de los Maestros a
los puestos de trabajo resultantes de la nueva orde-
nación del Sistema Educativo, en virtud del Decreto
que se cita.

Finalizado el proceso de Adscripción regulado en el
Decreto 154/96, de 30 de abril (BOJA del 21.5.96) y
desarrollado por las Ordenes de 27.5.96, (BOJA 1.6.96)
y de 7.6.96, (BOJA 15.6.96), esta Consejería de Educación
y Ciencia en uso de las atribuciones conferidas por la Dis-
posición Final Primera del Decreto 154/1996, de 30 de
abril, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Hacer públicas las relaciones de los destinos
obtenidos por los participantes en el proceso de adscripción
de los Maestros y Maestras, a los puestos de trabajo del
primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y de
Educación Infantil y de Educación Primaria resultantes de
la nueva ordenación del sistema educativo en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. (Anexos I y II, respecti-
vamente de esta Orden.)

Segundo. Hacer pública la relación de los Maestros
titulares de puestos de trabajo, que estando obligados a
participar en el proceso de adscripción no lo hicieron, los
cuales serán destinados de oficio a Centros públicos de
enseñanza de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
virtud de lo previsto en el artículo 16 del Decreto 154/96
de 30 de abril. (Anexo III de esta Orden.)

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería de Educación y Ciencia, con-
forme a lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley de Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.
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PUBLICACIONES

Título:
LEGISLACION DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA
Autor: Pedro Escribano Collado

Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad de Sevilla

Contenido:
K Repertorio de legislación de la Comunidad Autónoma

de Andalucía.
K Edición cerrada al 31.12.94.
K Indice cronológico de disposiciones.
K Indice alfabético de materias.
K Un volumen de 2.000 páginas, encuadernado en rústica.

Realización: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA.
PVP: 8.300 ptas. IVA incluido.
Venta: En librerías.
ISBN: 84-7595-071-X.
Depósito Legal: SE-885-96.
Formato: UNE A5L.

NO
VEDAD

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.680 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.760 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.840 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.920 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 112 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.
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